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PARTE OFICIAL.
PR ESID E N C IA  DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

REALES DECRETOS.

E n  el expediente en que el G obernador de la provincia de 
Búrgos sostiene que es necesaria la autorización para procesar á 
D . Francisco M artinez, A lcalde de V illarm ero, contra la opi
nión del Juez de prim era instancia de la capital, que entiende 
lo contrario; y  del cual resulta:

Q ue en la noche del i 5 de A b ril de 1866 se pidió auxilio  al 
expresado A lcald e con m otivo de cierta reyerta ocurrida entre 
un vecino del pueblo y  su mujer; y  temeroso aquel funcionario 
de salir de casa por ser de noche, envió recado al a lguacil para 
que le acompañase, y  entre tanto esperó su llegada en el portal' 
de su casa:

Que á la sazón vió venir una persona, en la que reconoció á 
A nacleto Sedaño, convecino suyo, y  le m andó que le acompañase 
y  se pusiera á sus órdenes; pero no le obedeció, y  aun profirió 
a lgunas palabras irrespetuosas, prom oviéndose con este m otivo 

-un altercado que hizo salir de su casa, que estaba próxim a, á 
V alen tin  M artinez:

Que este ú ltim o intervino en la disputa á favor de Sedaño, 
y  d irigió al A lcalde frases ofensivas y  amenazadoras; en vista de 
lo cual, aquella Autoridad dio voces pidiendo auxilio  que inm e
diatam ente atrajeron al lu gar de la ocurrencia á varias personas 
dispuestas á favorecer al A lcalde:

Que entre todos acom etieron á M artinez y  á Sedaño, trabán
dose una lucha personal, de la que resultó herido V alentin  M ar
tinez, el cual en el m om ento fué trasladado á la cárcel hasta que 
al siguiente dia se le restituyó á su casa, en atención á las heri
das que se le observaron, y  que necesitaron 3o dias de asisten
cia facultativa para su curación :

Q u e el A lcalde puso en conocim iento del Juzgado todo lo 
ocurrido, y  en consecuencia se instruyeron  diligencias crim i
nales contra M artinez por desacato á la Autoridad, y  en la sen
tencia que en segunda instancia recayó se m andaba al Juez 
que se sacase testim onio referente á las heridas causadas á M ar
tinez, el cual afirm ó que se las habian inferido el A lcald e y  sus 
acom pañantes:

Q ue instruido de nuevo procedim iento contra el A lcalde, y  
recibida declaración á las personas que citó el herido, el Pro
m otor fiscal fué de opinión  que se procesase al A lcalde como 
principal autor de las heridas que sufrió M artinez, y  que se es
taba en el caso de proceder librem ente contra él, porque en el 
hecho á que se alude 110 obró en el ejercicio de funciones adm i
nistrativas:

Que el Juez a s ilo  estim ó, y  dirigió al Gobernador de la pro
vin cia  la com unicación correspondiente; pero el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, requirió al Juez para que, 
con suspensión del procedim iento, solicitase la prévia autoriza
ción, com o quiera que del exám en de los hechos aparecia que 
el A lcald e de V illarm ero funcionaba com o Autoridad adm in is
trativa al ocurrir la disputa que dio por resultado las heridas de 
V alen tin  M artinez:

Q ue el Juez, oido el Prom otor fiscal y  de conform idad con 
su dictám en, dio auto declarando innecesaria la autorización , 
fundado en las razones que expuso anteriorm ente; y  consultado 
el proveído con la A udien cia  del territorio, se aprobó en todas 
sus partes.

Visto el art. 10, núm . 8.* de la ley  para el gobierno y  ad
m inistración de las provincias, según el cual corresponde á los 
Gobernadores conceder ó negar la autorización para procesar 
á los em pleados dependientes de su A utoridad por los deli
tos que com etan en el ejercicio de sus funciones adm inistra
tivas:

Considerando que en el caso á que se refiere este expedien
te el A lcalde de V illarm ero obraba en el ejercicio de las a trib u 
ciones judiciales que com o tal A lcald e tenia, para reprim ir el 
delito de desacato com etido contra su A utoridad; y  confirm a 
esta presunción el hecho de haber instruido acto continuo las 
correspondientes diligencias crim inales y  dado parte del suceso 
al Juzgado de prim era instancia;

Conform ándom e con lo inform ado por la  Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

V en go en declarar innecesaria la autorización  de que se 
trata.

Dado en Palacio á veinte de M ayo de m il ochocientos se
senta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  Brabo.

E n  el expediente en que el Gobernador de la  provincia de 
A v ila  sostiene que es necesaria la autorización para procesar á 
D. M anuel G arcinuño, ex-A lcalde pedáneo de Zorita de los M o
linos, contra la opinión  del Juez de prim era instancia de la ca
pital, que entiende lo contrario; y  del cual resulta:

Q ue D . Rafaél Jara, vecino de A v ila , denunció al Juzgado 
de prim era instancia que estando por orden suya retejándose el 
terrado de una casa de su prop iedad, sita en Zorita de los M o
linos, se presentó el A lcalde D . M anuel G arcinuñ o y  m andó 
suspender la obra, m anifestando que su convecino A n g e l R o 
dríguez le habia instado con em peño para que adoptase aquella 
determ inación, porque lastim aba sus derechos :

Que adm itida la denuncia, se recibió la inform ación testifical 
ofrecida por el d en u n ciad o r, y  apareciendo com probado por 
ella el hecho referido en la den uncia, el Juez, de conform idad 
con el dictám en del Prom otor fiscal, acordó d irigir el procedi
miento contra el A lcalde pedáneo, estim ando que no era nece
saria la prévia autorización, porque aquel funcionario se habia 
arrogado atribuciones judiciales entendiendo en un negocio 
civil :

Q ue el Gobernador reclam ó del Juzgado el testim onio com 
pulsado de las actuaciones practicadas sobre el particu lar, en 
cuyo testim onio consta la declaración que por via  de inform e 
prestó el m ism o Pedáneo, expresando que en efecto m andó de
tener la ejecución de la obra en la propiedad de J a r a , porque 
así se lo habia pedido con vivas instancias su convecino A n g e l 
Rodriguez, pero sin que su ánim o fuera usurpar las atribuciones 
del Juzgado; y  añadía que si habia obrado m al, debido era á su 
ignorancia :

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer del C on sejo 
provincial, requirió al Juez para que, con suspensión del proce
dim iento, solicitase la autorización prévia, puesto que se trataba 
de un hecho sometido al conocim iento de la A utoridad adm in is
trativa, y  por tanto debia preceder aquel req u isito :

Que el Juez insistió en su anterior opinión , apoyándose en



que el Pedí neo adoptó providencia en negocio puramente civil 
y  entre dos particulares, y en consecuencia dio auto declarando 
innecesaria la autorización, y este proveído fué posteriormente 
confirma ¡o por la Audienc'a del territorio.

V sto el ar:. 10, núm. 8 .° de la ley para el gobierno y  ad
ministración de las provincias, según el cual corresponde á los 
Gobernadores conceder ó negar la autorización para procesar á 
los empleados públicos dependientes de su Autoridad por los 
abusos que cometan en el ejercicio de sus funciones administra
tivas:

Considerando que el hecho que ha dado lugar á la forma
ción de este expediente no tuvo ni podía tener carácter alguno 
administrativo, puesto que se trataba exclusivamente de una 
cuestión de servidumbre urbana entre dos particulares, por cu
ya razón es evidente que el abuso que el Juez supone cometido 
por el Pedáneo D. Manuel Garcinuño no tuvo lugar en el ejer
cicio legítimo de sus funciones administrativas ;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización de que se 
trata. 

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y  ocho. 

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P resid en te  del Consejo de M in istro s ,

Luis G o n z á l e z  B r a b o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

( Continúa e l reglam ento d el M useo de C ien cias naturales de M a d rid .)

C A P Í T U L O  X II .

D e l conserje del gabinete de H isto ria  N atu ra l.

Art. 7 3 .  E l  conserje del gabinete de H is to r a  Natural será nombrado 
por t i  G o b :erno á propuesta del Comisario  Régio y  disfrutará el sueldo de 
700 e>cu ios anuales.

Ait.. 74 .  Sera el conserje je P  inmediato de los porteros, m o zo s  v  g u a r 
das d e n t a d o s  al servicio del gabinete, y  depenlerá tan soio d~l Director 
del mismo y de la su p jr io r  autor;dad del C o m ’sa ó o  Regio t

A r t .  75. Las obligaciones del conserje son:
1 .* Hacerse; cargo mediante inventario de todos los efectos y  enseres que 

haya en e! tstablecim ent^, custodiándolos bajo su responsabilidad.
2 . a Cuidar dei a^eo y limpieza délas  Catédras, salas, olicinas y  demás 

dependencias.
3 a Hac r requisa diaria para precaver los incendios, robos y  otro cual

quiera acc d nte.
4 .*  Cor servar en su poder las llaves de la puerta exterior del edificio v 

las de las ¡-alas y  Catédras fuera de las horas en que h a ja n  de estar abu.rtas.
5 . a Im pedr que habite en el edificio persona a ’guna que carezca de 

autorización para ello.
6 . - Llevar cue ta de los gastos ordinarios de las Catédras y  dependen

cias del gabinete, con sujeción á lo que este reglamento dispone y á las órde
nes que rec ba del Director y  del C o m  s-rrio Regio .

7 . a Anotar en un libro los mueble* y efectos que se adquieran y  entren 
bajo su custodia, y  también los que se inutilicen y desechen.

C A P Í T U L O  XIII.

D é lo s  p o rtero s , mo%o y  g u a rd a s d el g a binete.

A rt. 7 6 .  Habrá en el gabinete de Historia Natural un portero pr imero, 
dos segundos, un m ozo y  dos gua?d«s.

Los porteros disfrutarán el sueldo anual de 400 escudos, el m o zo  el de 
35o y los guardas el de 3oo

A r t .  77. Sera obligación de los p o rteros y  mozos:
x.° Limpiar y asear las Cdtédr¿s, las salas, oficinas y  demás dependen

cias del establecimiento.
2 . 0 A símít á los Pr  ofesores mientras permanezcan en el local.
3.° Vigilar para que » o sufran deterioro las colecciones en los dias y  h o 

ras que se permita la entrada al público.
4 . 0 Acompañar co el propio fin á los que visiten el establecimiento con 

especial permiso del C o m b a r  o Régio
5 .° O b eiecer  las dt mas órdenes que s e le s  comuniquen por el conserje, 

el Director ó el Comisario K é g :o.
A r t .  7 8 .  Lo s  p 'ñ e r o s  del gabinete tendrán la categoría de bedeles y  

usaran sus insignias pa 'a  ser reconocidos del público.
A í t .  79. Estarán los guardas especialmente encargados de custodiar 1 a 

puerta  exterior del gabinete de Historia natural, alternando por semanas en 
est-  serv ci >. El que se halle de guardia permanecerá en la puerta de la es
calera d< 1 centra hast* que Pegue a hora de a r r a i s e .

A r t .  80. M iéntias estuviere abi ito  el g bimte  permanecerán los dos 
guardas cuidando de las pue tas exteriores de! m ism o.

Art . 81. Tambié n sera obligación de los guardas ayudar á los porteros 
y  m ozos cuando así se les prevenga por sus Jefes,

Art. 82. Los porteros usarán en las horas que el establecimicntp esté

abierto el uniforme correspondiente á los bedeles, y  el m ozo  y  los guardas 
el que se les señale.

C A P Í T U L O  X I V .

D e  los ja r d in e r o s .

Art  83 . Habrá en el Jardín Botánico un jardinero m ay o r  y  otros dos 
jardineros iguales en categoría y  sueldo, todos tres nombrados por el G o 
bierno.

A r t .  84. E l jardinero m ay o r  disfrutará el haber anual de 1, 000 escudos, 
y  los otros dos jardineros el de 800.

Art  85 Cuando vaque la plaza de jardinero m ayor se proveerá por 
concurso en uno de los dos jardineros.

Si vacare alguna de estas plazas, será provista una vez por concurso en
tre los ayudantes de jardinero, y otra en la persona de acreditada aptitud en 
el arte de jardinería que el Gobierno tenga á bien nombrar, aun cuando no 
pertenezca al Jardin Botánico.

A r t .  86. El jardinero m ayor j-fe inmediato de los jardineros, a y u 
dantes y  demás personas emplee .L.s . u el cultivo, é igualmente de los p o r 
teros, m ozos y  guardas.

A r t .  87 Sera obligación del jardinero mayor:
i . °  Dirigir ti  cultivo del Jardin Botánico bajo las órdenes del Director 

del m ismo y de 1 Catedrático de t !rgamyratía  y Fisiología vegetal.
2 .0 Tener  á su cuidado d  semillero é intervenir en la recepción y  distri

bución de las semillas.
3 .° Cuidar de que cumplan con exactitud sus deberes los jardineros, 

ayudantes, peones y alumnos de jardinería.
4 . 0 Admitir los peones temporeros y  despedirlos cuando no sean nece

sarios, dando de uno y otro parte al Director.
5 .° Vigilar todo lo concerniente á la conservación del edificio, de las 

plantas y  de los enseres del Jardin Botánico.
Art. 88. Uno de los jardineros tendrá á su cargo el cultivo de las plan- 

! tas colocadas en la Escuela Botánica, y  otro el de las resguardadas en los 
invernáculos y  estufas.

Cuidará además cada uno de ellos de la mitad de lo restante del Jardin, 
conforme la división que haga el jefe inmediato de acuerdo con el Director y  
el Catedrático encargado del cultivo.

Art.  89. Cad a jardinero dirigirá el trabajo de los ayudantes y  peones que 
tuviere á sus órdenes, y  al m ism o tiempo instruirá prácticamente á los 
alumnos de jardinería en la parte que á su sección corresponda.

A r t .  90. Uno de los jardineros, designado por el Comisario  Régio , l le 
vará la cuenta de los gastos menores del Jai din Botánico.

C A P Í T U L O  X V .

D e  los ayu d an tes , peones y  demás dependientes d el Ja rd in  B otán ico .

A r t .  91 Los ayudantes de jardinero serán ocho,  divididos en tres cla
ses: dos de primera con el sueldo anual de 450 escudos; dos de segunda con 
el de 400, y cuatro de tercera con el de 35o .  T o d o s  ellos estarán numérica
mente ordenados para ascend-r pí»r antigüedad

A r t .  92.  Para estímulo de los alumnos de jardinería habrá dos plazas 
dé peones fijos con el sueldo anual de 3oo escudos

Estos peones fijos ascenderán á ayudantes de jardinero cuando hava pla
za vacante,  si fueren acreedores á e l l ) por su buena conducta é instrucción; 
mas si ninguno de los peones mereciese el ascenso podra recaer el n o m b r a 
miento en persona capaz que se haya instruido fu e r a  dtl Jardín Botánico.

A r t .  q 3. Los jóvenes que aspiren á plaza de a 'u m nos de jardinería de
berán saber leer y escribir correctamente, sirviéndoles de particular re com en
dación la circunstancia de poseer principios de dibujo ó saber traducir el 
francés.

A rt .  94.  Habrá el número de peones temporeros que exijan las labores 
dt l  jardin, según las estaciones y  circunstancias.

Art. q 5 . N L g u n  jardinero, ayudante ó peón fijo podrá trabajar en o tro  
jardin. Si lo hiciere, será di spedido del Botánico.

A r t .  9 6.  Tam p o co  podía, bajo la misma pena, sacar plantas, flores, s e 
millas, frutos, herramientas ú otro objeto peíteneciente al Jardin, á no m e 
diar orden por escrito del Director ó del Comisario Regio

A r t .  9 7 .  T eñ  irá el Jardín Botánico un poitero  dotado con el haber de 
5oo es-udos anuales

A r t .  98. E s  obligación del portero:
i . °  Permanecer constantemente en la puerta de entrada, excepto en las 

horas que el guarda le reemplace
2 . 0 Cuid ar de qu no se extraiga objeto alguno sin el correspondiente 

peí miso d i  D irecto ró  del Comisario Régio, y  sin presentar-en caso de v e n 
ta el recibo que acredite la legítima adquisición del objeto que se extrae.

3 .° Anotar en un 1 bro, dia por dia, b-ijo su responsabilidad, los jardi
neros, ayudantes, alumnos y peones que asisten, expresando la hora en que 
cada uno entra y  sale del establecimiento.

4 . 0 Llevar otro libro en que sé tome razón, día por dia, de todos los 
objetos que entran para los Jardines Botánico y  Zoológico, expresando el nú
mero y  cantidad, y  también de los que salgan por orden supeiior, por ha
berse enajenado ó por otro motivb cualquiera.

5 .° Remitir todos los lunes al C o m  saiio  Régio notas expresivas d é l o  
que en los mencionados libros resulte, arregladas á los modelos que se darán 
al e fecto .

6 .°  Imp dir ía  entrada en los dias y  horas que no esté el Jardin abierto, 
á las personas que no se hallen autorizadas por los jefes superioies de Ins
trucción pública ó los del establecimiento.

A r t .  99. Habrá asimismo un guarda del Jardin B o tán :co, que lo será 
también del Zoológico mié tras estén reunidos, con el sueldo de 3oo escu
dos anuales y el encargo de recorrer el Jardin cuando no estén en él los t ra 
bajadores y  de cumplir las otras obligaciones que el reglamento y  los Jefes 
le im pongan.



GACETA DE MADRID. — 3 — m ap tí?*  o s tttmta

Art. ioo . El guarda tiene las siguientes obligaciones:
1 .*  Vigilar y recorrer los Jardines Botán;co y Zoológico desde la hora 

en que salen los trabajadores hasta que vuelven á entrar.
2 . a Alternar en las guardias con el portero en los dias festivos, excep

tuando las horas de entrada pública, en que deberá este permanecer en el 
establecimiento.

3 . a  ̂ Detener á toda persona que penetre furtivamente y ocasione daños ó 
sustraiga plantas, animales ú otros objetos.

4 .a Cuidar de que por la noche no se deteriore el enverjado ú otra par
te del edificio.

Art. 10 1 .  E l portero y el guarda del Jardín Botánico usarán el unifor
me que se determine.

También los jardineros, ayudantes de jardinero y alumnos harán uso 
de los distintivos que se determinen.

CAPÍTULO XVÍ.

Del capata% y  de 'os mo^os del Ja rd ín  Zoológico .

Art. 10 2 . Además del ayudante, habrá á las órdenes del Director del 
Jardín Zoológico un capataz y dos mozos que le auxilien.

Art. io 3 . El capataz del Jardin Zoológico será nombrado por el Gobier
no á propuesta del Comisario Regio, y  gozará el haber anual de 400 es
cudos.

Lps mozos se nombrarán por el Comisario Régio mediante propuesta del 
Director, y disfrutarán el sueldo de 3oo escudos.

Art. 104. Son obligaciones del capataz:
1 .  Cuidar con esmero de la alime ítacion, conservación, multiplicación 

y  aprovechamiento de los animales, observando á este fin con fidelidad y 
haciendo que los mozos observen lo que el reglamento especial prevenga y 
lo que ordenen el Director y el Ayudante.

2 . a Hajer la venta d3 los anima'es excedentes y de sus productos con
forme prevengan los reglamentos é instrucciones que se le comuniquen.

3 a Llevar un registro de entradas, salidas y operaciones diarias, en que  
se exprese cuanto en el J a 'din Zoológico ocurra de interés. Al pié de cada 
anotación diai ia pondrá su cónstame el A yu d a n te .

4 Dar semanalmente breve pero fiel noticia al Comisario Régio y al 
Director de cuanto resulte consignado en el registro, también con la confor
midad del Ayudante.

5 . Llevar asimismo, con sujeción á lo que el reglamento especial de
termine, un libro en que se tome razón, interviniendo el Ayudante, del pien
so que cada semana se recibe y del que se consume; otro en que se anoten 
las posturas diarias de las aves; otro destinado á tomar razón de las incuba
ciones y resultado que ofrezcan; y  finalmente, uno talonario en que consten 
las ventas, con expresión déla persona que adquiere los objetos, su vecin
dad y demás pormenores que el citado reglamento exprese.

6 .a Remitir todos los sábados al Comisario Régio y al Director una nota 
expresiva de las altas y bajas que resulten en el libro diario de entradas y  
salidas.

7 . a Remitir el mismo dia ai Comisario Régio, con la conformidad del 
Ayudante y el V .°  B .°  del Director, doble cuenta de los animales y efectos 
vendidos durante la semana que finaliza. De estas cuentas , una se acompa
ñará al Depositario con la órden de hacerse cargo de su importe, y ia otra se 
archivará después de haber tomado razón el Secretario.

8 .a Velar esmeradamente á fin de impedir todo deterioro en los cerca
dos, encerraderos y edificios, y procurar la pronta reparación en lo que per
miten sus medios.

Art. io 5 . Los mozos del Jardin Zoológico estarán á las inmediatas ór
denes del capataz y le prestarán eficaz auxilio.

TITULO III.

D EL SERVICIO D EL MUSEO.

CAPÍTULO  PR IM ERO .

De las colecciones en general.

Art. 106 . Forman el gabinete de Historia Natural las colecciones de Geo
logía, de Mineralogía y de Zoología, compuestas de objetos naturales, ó en' 
su defecto de representaciones plásticas y de dibujos.

Art. 107. Se procurará que haya dos colecciones de cada uno de los re
feridos ramos: una general, y otra destinada á la enseñanza práctica de los 
alumnos de cada asignatura, aun cuando la primera sirva también para este 
objeto.

Art. 108. Habrá en el Jardin Botánico colecciones de vegetales secos 
tan completas como sea posible, y además las organográficas, las de produc
tos inmediatos vegetales, las de objetos artificiales y  dibujos que convenga 
formar.

 ̂También deberá haber en este establecimiento una colección de aquellos 
objetos que con especialidad se destinan á la enseñanza práctica de los 
alumnos

Art. 109. El Catedrático de Geología y Paleontología tendrá á su car
go la colección que le corresponde; el de Mineralogía la colección de minera
les; el de Zoología de los vertebrados las colecciones de nnm íforos, aves, 
peces y reptiles; el de Zoología .de los invertebrados las de articulados, mo
luscos y zoofitos; el que enseñe Zoonomía y Anatomía comparada, las colec
ciones propias de esta asignatura, y el de Fitografía y  Geografía botánica las 
colecciones botánicas secas.

A rt. n o .  Se comprenderán en las colecciones cuantos objetos naturales 
son necesarios para el cabal estudio de la ciencia, que por su diversidad , ori
gen, edad, variedades ó cualquiera otra circunstancia crean los Profesores 
que deben conservarse en el Museo, tanto para la enseñanza de los alumnos 
como para el estudio de los naturalistas.

Tamb en podrán servir para completar estas colecciones, cuando no sea 
posible obtener objetos naturales, piezas artificiales ó dibujos que los repre
senten/

Art. i i i . Habrá para cada colección un libro de entradas y  otro de sali
das, ámbos paginados.

En el primero se anotarán con numeración correlativa en cada año cuan
tos ejemplares entren á formar parte de la colección, dando acerca de ellos el 
mayor número de noticias posible, sobre todo respecto á su adquisición, á 
su coste, á la época en que se hayan comprado, al establecimiento ó persona 
que los proporcionó, al Disecador que hizo la preparación, al país de donde 
proceden y á cualquiera otra circunstancia que el Profesor juzgue de interés 
en la historia de cada ejemplar.

A rt. 1 1 2 .  Todo objeto que entre ó forme parte de las colecciones llevará 
anejo un número en forma de quebrado, haciendo veces de numerador el 
que le haya correspondido en el libro de éntralas donde su historia consta, y 
de denominador el año en que entró á formar parte de la colección.

Art. 1 1 3 . Cuando se dé sal-da á un ejemplar, se anotará en el libro de 
salidas, también con numeración correlativa para cada año, expresando si se 
hace la exclusión por deteriorado, por haberle reemplazado uno mejor ó por 
otra circu stancia cualquiera, é indicando el nombre científico, el número del 
libro de entradas que le corresponde, la causa de su sepai ación y la fecha 
del acuerdo de la Junta en que aquella se determinó. Igualmente se pondrá 
en el libro de entradas, al pié de la historia del ejemplar, el número del libro 
de salidas que le corresponde.

Art. 1 1 4 .  Sobre cada ejemplar de las colecciones generales, ó cerca de él, 
se colocará una tarjeta en que se expresen su nombre científico y  el vulgar 
si le tuviere, su patria y el número del libro de entradas que lleva.

Cuando proceda de donación habrá de expresarse esta circunstancia, y  se 
pondrá además el nombre del donante en otra tarjeta, cuando haya posibili
dad de hacerlo.

Art. 1 1 5 . De cada colección general se formará un catálogo científico en 
que aparezca el nombre sistemático y el vulgar de todo objeto, su patria, el 
número que le ha correspondido en el libro de entradas, la sala, estante y  
gabeta ó gradilla en que esta colocado, y las demás circunstancias que merez
can notarse.

Art. m 6. Si fuere posible se imprimirán estos catálogos; pero s ino se 
imprimieren, se sacarán tres copias de cada uno, quedando una de ellas en el 
Archivo, destinando otra para uso del Profesor y dejando la tercera en poder 
del Ayudante para servir de guia á las personas que estudien las colec
ciones.

Art. 1 1 7.  A  éstos catálogos se añadirán, por via de apéndice, los obje
tos adquiridos cada año, hasta que el aumento exija la formación de catálogo 
nuevo.

Art. 1 18.  El órden científico que haya de seguirse para formar las colec
ciones se determinará por la Junta de Profesores, prévio dictámen de cada 
Director, que á su vez oirá de antemano á los Catedráticos correspondientes.

Art. í iq . Las colecciones destinadas á la enseñanza práctica de los alum
nos deberán exponerse de una manera cómoda para el estudio y con la clasi
ficación científica, acomodada en lo posible al programa de cada asignatura.

Art . 120. Cada Catedrático determinará el tiempo y modo de proceder á 
la revisión de las colecciones que tenga á su cargo, reclamando del superior 
inmediato el auxilio de los empleados que no dependan directamente de él.

Art. 1 2 1 .  Ningún objeto que forme parte de las colecciones de estudio 
podrá separarse de las mismas sin acuerdo prévio de la Junta de Profesores.

Art. 1 22.  Los objetos naturales sobrantes, los que no merezcan hacer 
parte de las colecciones por no ofrecér cosa notable que los distinga de los 
que representa la especie en la coleccon de estudio, los que produzca el la
boratorio de disección y no hagan falta en el establecimiento, y los duplicados 
ó multiplicados se reunirán ordenadamente en un déposito que estará á car
go del Ayudante de Zoología destinado al gabinete de Historia Natural.

Art. 123 . Para este déposito de ejemplares sobrantes se llevarán tam
bién un libro de entradas y otro de sa idas. En el primero se harán las mis
mas anotaciones de que habla el art. 1 1 1 ,  y  en el según io se tomará razón, 
numerando correlativamente los de cada año, de cuantos salgan por cambio 
ó por venta y de los que se separen como inúdles, indicando el nombre 
científico, el número del libro de entrada que le corresponde, el objeto por 
que se ha cambiado, ó el precio en que se haya hecho la enajenación. En el 
libro de entradas se pondrá al pié de la historia del ejemplar el número del 
libro de salidas que le coresponde.

Art 124. En el catálogo de los objetos sobrantes que hay en el déposito 
se expresará el nombre científico y el númeio de ejemplares de cada uno, 
así como el sitio donde están colocados

Art. 1 25.  Cada ejemplar llevará una tarjeta en que se exprese el nom* 
bre científico, el vulgar si le tuviere, la patria y  demás circunstancias que se 
conceptúen de interés.

Art. 12 6 . '  Por conducto del Director respectivo y  con la conformidad 
de este remitirán los encargados de las co’ecciones al Comisario Kégio una 
nota mensual del aumento y baja que hayan sufrido, con la propia numera
ción que cada objeto tenga en los libros correspondientes y  una breve noti
cia de la adquisición y de la causa de la salida.

Art. 127.  El gabinete de Historia Natural estará abierto todos los dias 
no festivos, desde las nueve de la mañana hasta las cuatro de la tarde. E l 
Comisario Régio pod^á sin embargo alterar estas horas cuando lo exijan 
necesidades del-servicio.

A rt. 128.  Todos los dias no festivos se permitirá la entrada á los que 
lleven permiso para estudiar las colecciones, ú otro firmado por el Ministro 
de Fomento, el Director general de Instrucción pública ó el Comisario 
Régio.

También se permitirá la entrada á los forasteros que presenten su pasa
porte ó cédula de vecindad.

Art. 129. El Rector y Catedrático de la Universidad Central y  los Ayu-



dantes del Museo podrán entrar en los dias y horas que el establecimiento 
esté abierto, con las personas que les acompañen.

Art. i 3o. El Comisario Regio podrá disponer cuando lo considere opor
tuno que se permita la entrada al público sin papeleta.

Art. 1 3 1 . Los naturalistas nacionales y extranjeros que quisieren estu
diar una colección obtendrán previamente la venia del Profesor encargado 
de ella, quien dará al Ayudante las órdenes necesarias. Este cuidará en tales 
casos de que los objetos no se extravíen ni sufran deterioro.

CAPÍTULO  II.

De las colecciones de seres vivos.

Art. i 3 2 . Se cultivará en el Jardín Botánico el mayor número posible 
de plantas, dando la preferencia á las que ofrezcan particular interés bajo el 
aspecto científico y á aquellas cuya introducción y  propagación sean más 
útiles.

Art. 1 33 . Las plantas cultivadas en la Escuela Botánica deberán colocarse 
metódicamente conforme la clasificación adoptada; á cuyo fin dará el Cate
drático de Fitografía las órdenes oportunas al jardinero encargado.

Art. 134 . Igualmente cumplirán los jardineros las órdenes é instruccio
nes que reciban de los Profesores de Botánica en cuanto al sistema de culti
vo y multiplicación de las plantas.

Art. 1 35/ En todas las plantas cultivadas en el Jardín Botánico se pon
drán tarjetas que expresen su nombre científico y el vulgar si le tuvieren; 
pero cuando haya reunidas ó muy cercanas muchas iguales, bastará colocar 
la tarjeta en una de ellas.

Art. 1 36 . FLbrá un catá’ogo de las plantas que existan en la Escuela Bo
tánica, otro de las cultivadas en los invernáculos y estufas, y otro, en fin, 
de la siembra ar.ual; todos los cuales se renovarán cada año con las corres
pondientes adiciones y correcciones.

Art. i 37. Al terminar cada año se imprimirá el catálogo de las semillas 
recogidas y se repartirá á los establecimientos nacionales y extranjeros que 
estén en correspondencia con el Jardin Botánico y puedan contribuir á enri
quecerlo mediante los oportunos cambios.

Art. 1 38 . Los pedidos de semillas que las Escuelas públicas de Botánica 
y Agricultura hagan serán satisfechos siempre que se pueda, aun. cuando no 
sea su correspondencia beneficiosa al Jardin Botánico. Del propio modo se 
procurará complacer gratuitamente á las personas de reconocido celo por los 
progresos de la ciencia

Art. 139. También se darán gratuitamente á los pobres y establecimien
tos de Beneficencia las plantas medicinales que haya en el Jardin Botánico, y 
será despedido cualquier dependiente que aceptare alguna retribución por fa
cilitarlas.

Art. 140. Desde el i 5 de Mayo hasta el 3o de Setiembre se permitirá 
al público entrar en el Jardin Botánico por las tardes, y en todo el año po
drán pasear en él, durante las horas de trabajo, aquellas personas que ob
tengan papeleta del Director de instrucción pública ó del Comisario Regio.

Art. 14 1 . Los Catedráticos que dén la enseñanza en el Jardin Botánico 
podrán conceder permiso á ios alumnos para entrar en el establecimiento y 
estudiar las plantas de la Escuela y las otras que estimen conveniente.

Art. 142. El Director dictará las medidas oportunas para conservar el 
orden é impedir los daños que puedan originarse por la entrada del público, 
mandando fijar al efecto en la puerta un cartel que contenga las disposiciones 
adoptadas.

Art. iq 3 . Las horas de trabajo para los cultivadores del Jardin Botáni 
co serán las que, según la estación, se acostumbran en Madrid; pero los jar
dineros, sus ayudantes y peones fijos estaran obligados á trabajar en horas ■ 
extraordinarias cuando el cuidado de las plantas lo exija. •

Art. 144. Una colección más ó ménos numerosa de animales vivos, { 
conforme lo permitan los fondos y las circunstancias del establecimiento, j 
formará el Jardin Zoológico, destinado al estudio de las funciones y las coŝ - \ 
lumbres de aquellos y también á la aclimatación de los exóticos y á la pro- ¡j 
pagacion de las especies útiles. f

A rt. 145 Se coleccionarán por ahora los animales vivos en un departa- ¡ 
mentó especial del Jardin Botánico, destinado á servir de Jardin Zoológico, I 
eligiendo al efecto el sitio ménos á propósito para el cultivo y al mismo tiem- j 
po mas adecuado para la cria y conservación de los animales. ¡

Art. 146. Se elegirán preferentemente para estas colecciones aquellas • 
especies que mayor interés ofrezcan por sus fenómenos fisiológicos y por su \ 
utilidad para el hombre. {

Art. 147. De la colección de animales vivos se formará el correspon- | 
diente catálogo, que habrá de revisarse cada mes para mantenerle siempre | 
completo. \

Art. 148. Habrá además constantemente un catálogo de los animales y \ 
productos sobrantes que el establecimiento enajena, en el cual han de expre- | 
sarse sus precios, arreglados á una tarifa formada por la Junta de Profesores ■; 
mediante propuesta del Director correspondiente y aprobada por el Comisa- [ 
rio Régio, |

(Se concluirá.) |

iCONSEJO DE ESTADO. j
R E A LE S  D E C R E T O S. I

Doña I s a b e l  I I , por la grado de  Dios a  la Constitución de
la Monarquía española, R e in a  de d e  Espanas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y  í  quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si- 
guíente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en primera 
y única instancia, entre partes, de la una el Dr. D. Pedro Go- 
tarredona, en su propia representación, demandante, y de la 
otra la Administración general, demandada y representada por 
mi Fiscal; sobre revocación de la Real orden de 3 de Diciem
bre de 1866, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia, en 
que se negó á Gotarredona el derecho á percibir el sueldo de 
Juez de primera instancia de Inca desde el dia en que cesó en 
su desempeño hasta que se le declaró cesante á instancia 
suya:

Visto:
Vista la Real orden de 7 de Febrero de 1862, por la que Don 

Pedro Gotarredona fue nombrado Juez de primera instancia de 
| Inca, en las Baleares, destino de que tomó posesión en 8 de 
5 Marzo inmediato siguiente:
| Vistas las reclamaciones que en 17 de Febrero y i.° de Marzo
f de 1806 dirigió al Gobierno como Juez de primera instancia de 
\ inca, á las que acompañó certificados de Facultativos en que ha- 
| cia constar que se hallaba padeciendo una afección escorbútica 
\ contraida por su larga permanencia en la isla de Puerto-Rico,
! enfermedad que ponia en peligro su existencia si no se separa 
i ba del aire húmedo y cálido que se respiraba en Mallorca; soli- 
\ citando que se le concedieran dos meses de licencia para repo- 
j ner su quebrantada salud:
i Vista la Re d orden de 2 de Marzo del referido año de 1866,
* por la cual se le trasladó al Juzgado de primera instancia de 
; Mahon;

Vista la solicitud que presentó al. Ministerio de Gracia y 
: Justicia en 28 del referido mes y año, á la que acompañó un 

certificado de dos Profesores en Medicina y Cirugía, en que 
constaba que seguía padeciendo la afección escorbútica y que 
p arí su curación exigía un aire frió y seco; en cuya virtud pi
dió que se le trasladara á cualquier Juzgado de la Península,

? atendiendo á la imposibilidad de ir á Mahon:
\ Vistas, la pretensión que hizo en 21 de Abril expresando
; que sus padecimientos seguían afligiéndole en términos deim - 
■ pedirle continuar en el ejercicio de la vida pública, y preten- 
i diendo que se le declarase cesante, sin perjuicio deque, si lle- 
| gaba á restablecerse, el Gobierno utilizase sus servicios; y la Real 
; orden de 25 de Abril del propio año, en que se le declaró ce- 
\ sante con el haber que por clasificación le correspondiera: 
j Vista la instancia que produjo en 18 de Mayo manifestan- 
; do: que la Contaduría de Hacienda pública de las Baleares no 
{ le acreditaba haber alguno desde i 3 de Marzo en que cesó en 
) Inca por haber sido trasladado al Juzgado de Mahon, hasta 25 
: de Abril en que se le declaró cesante: que el reglamento orgá- 
¿ nico de las carreras civiles de la Administración pública de 

10 de Marzo de 1866 le concede derecho á ese haber con arre
glo al art. 46 de esta disposición; y suplicando que se dieran 
las órdenes oportunas para que se le abonara:

\ Vista la Real orden de 3 de Diciembre de 1866, por la que 
j se desestimó la reclamación del interesado, teniendo presente 
1 lo dispuesto en el art. 36 del Real decreto expedido por la Pre- 
; sidencia del Consejo de Ministros con fecha de 18 de Junio de 
: Junio de i 85z, declarado aplicable á la carrera judicial por 

Real orden de 3o de Octubre siguiente:
Vista la demanda presentada en el Consejo de Estado por 

el Dr. D. Pedro Gotarredona pidiendo que se revoque la men
cionada Real orden de 3 de Diciembre de 1866 y que se le abo
ne el sueldo que devengó desde i 3 de Marzo del mismo año en 
que cesó en el Juzgado de Inca, hasta 25 de Abril siguiente en 
que se le declaró cesante del de Mahon :

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que se con
sulte la absolución de la demanda y la confirmación de la Real 
orden por la misma impugnada:

Visto el art. 46 del reglamento de 4 de Marzo de 1866, que 
dice: «El empleado disfrutará el sueldo del anterior destino 
hastayjue tome posesión del nuevo; mas si se excediere del pla
zo señalado al efecto, perderá todo derecho á sueldo desde que 
cesó en el primero, aun cuando obtenga rehabilitación para lo 
sucesivo. Solo en el caso de qvue pruebe plenamente la imposi
bilidad en que estuvo de presentarse por causas no imputables 
á su voluntad, tendrá derecho al abono de sueldo por el plazo 
de presentación que le fue señalado, aun cuando haya sido de
clarado cesante.»

Considerando que por las certificaciones de facultativos que 
el demandante acompaña á sus instancias de 17 de Febrero y 
i.° de Marzo de 1866, en solicitud de Real licencia temporal, 
aparece que con anterioridad á su traslación del Juzgado de inca 
que servía, al de Mahon, ámbos en las islas Baleares, se hallaba 
padeciendo una afección escorbútica que ponia en peligro su
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existencia si no abandonaba el aire húmedo y cálido de Mallor
ca y pasaba á respirar otro más frió y seco:

Y  considerando, por lo tanto, queD. Pedro Gatarredona, ha
biendo probado con oportunidad, y plenamente, la imposibilU 
dad en que estuvo de presentarse, por causas no imputables á su 
voluntad, á tomar posesión del Juzgado de Mahon, es indudable 
se halla comprendido en la disposición del párrafo segundo del 
artículo-46 ántes citado, vigente entonces, y por consiguiente 
con derecho al abono de sueldo durante el plazo de presentación 
que le fué señalado, tanto más cuanto que obtuvo por aquella 
misma causa, acreditada y en consideración á ella, su cesantía en 
los términos que aparecen de la Real orden de 25 de Abril 
de 1866 ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. José Antonio de Olañeta, 
D. Antero de Echarri, D. Francisco de Cárdenas, el Conde de 
Velarde, D. Gerardo de Souza, D. Pahlo Jiménez de Palacio, 
D. José Sánchez Ocaña, D. Tomás Retortillo, D. Cláudio Sauz 
y D. Rafaél de Liminiana y Brignole,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 3 de Diciembre 
de 1866, y en declarar que el citado D. Pedro Gatarredona 
tiene derecho al abono de sueldo, durante el plazo de presenta
ción que se le hubiera señalado para tomar posesión del Juzga
do de Mahon, al que se le destinó por Real orden de 2 de Marzo 
del propio año.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos se
senta y ocho.=Está rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose cele-» 
brando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final de la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, áe notifique en forma á las j 
partes y  se inserte en la G aceta. De que certifico.

Madrid 7 de Mayo de 1868.—Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, R eina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Salamanca, y á cualesquiera otras Auto
ridades y personas á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en grado 
de apelación, entre partes, de la una D. Ezequiel Diaz Agero, 
contratista de unas obras públicas, y en su nombre el Licencia
do D. Valeriano Casanueva, apelante, y de la otra el Marqués 
de Castelar, apelado y representado por el Licenciado D. Eva
risto de la Riva; sobre abono de cierta suma por el importe de 
materiales para las expresadas obras; en el que es también par
te mi Fiscal pidiéndola nulidad déla sentencia apelada:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en virtud de la contrata que celebró D. Ezequiel Diaz, 

y  mereció mi Real aprobación, para las obras de construcción de 
la primera sección de la carretera de segundo orden de Sala
manca á Ciudad-Rodrigo, emprendió el contratista su ejecu
ción, habiendo extraido á este fin cierta cantidad de piedra de 
unas canteras en Torrecilla de Miranda y Cojos de Rollan, 
prévio permiso del administrador del Marqués de Castelar, 
dueño de las mismas:

Que el Marqués reclamó á su tiempo al contratista el impor
te de la piedra extraída de su propiedad, y como este se negase 
al pago, dio lugar á reclamaciones judiciales que terminaron 
por declaración de incompetencia de los Tribunales:

Que pasado el asunto al conocimiento del Gobernador de la 
provincia de Salamanca, pidió informe al Ingeniero Jefe de Ca
minos de la misma, el cual, después de haber oido sobre el par
ticular al indicado contratista y á los empleados que tuvieron 
á su cargo la inspección de las obras, le evacuó manifestando 
que ninguna cantera habia abierta en los términos de Miranda 
y  Cojos al tiempo de hacerse las indicadas obras, pues aunque 
en algunos puntos hubiese señales de haberse extraido material, 
ni la piedra que allí se presentaba servía para las obras de la 
carretera, ni de las noticias adquiridas aparecía que se vendie
se públicamente; opinando que el dueño de las citadas cante
ras solo tenia derecho al abono de perjuicios ocasionados por la 
extracción:

Que á fin de justificar el hecho de que ántes de 1 863 se habia 
extraido piedra de las fincas del citado Marqués, exhibió su re
presentante varias papeletas concediendo permiso para la extrac

ción á diferentes personas, y á su instancia informaron algunos 
Ayuntamientos que las canteras de Torrecilla y Cojos estaban 
abiertas ántes del indicado año, y que de ellas se habia extraido 
piedra destinada á diversas obras, con permiso del dueño, sin 
exigir cantidad alguna:

Que en su vista el citado Gobernador, de conformidad con el 
dictámen del Consejo provincial, decretó en 17 de Julio de 1866 
que el referido contratista abonase al dueño de las canteras el 
importe del material extraido al precio que se vendiese en el 
mercado, con arreglo al art. 18 del Real decreto de 10 de Ju lio  
de 1861.

Vísta la demanda que contra la expresada providencia se pre
sentó por parte de D. Ezequiel Diaz Agero, contratista de las 
obras, ante el Consejo provincial de Salamanca, con la preten
sión de que se revocase el decreto del Gobernador y se declarara 
que según el citado Real decreto no estaba obligado el deman
dante porcia extracción de la mencionada piedra más que al abo
no de daños y perjuicios originados al extraerla:

Vista la contestación á la demanda por parte del Marqués de t 
Castelar, en la que pidió que se confirmase la providencia gu
bernativa y se declarase al demandante obligado á satisfacer el 
importe del material extraido á precio de mercado, además de los 
daños y perjuicios:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, en los cuales 
reprodujeron las partes sus respectivas pretensiones:

Vista la orden de la Dirección general del ramo, trascrita por 
el Gobernador al referido contratista en 20 de Octubre de 1866 
y presentada por este con el escrito de réplica, por la cual, á 
instancia del mismo interesado, se dejó sin efecto la citada pro
videncia del Gobernador, manifestando á este al propio tiempo 
que los procedimientos sobre el asunto deberían continuarse con
tra el Estado, acreditando para ello:

1 .° Que la^cantera se hallaba en explotación al empezarse las 
obras.

2 .0 Que las procedencias de la misma tenian entonces un 
precio conocido en el mercado.

Y  3 .° Que los dueños del terreno en que aquella radicaba 
están matriculados para el pago de la contribución correspon
diente.

Vistas las pruebas practicadas á instancia de las partes:
Vista la sentencia dictada por el expresado Consejo provin

cial en 2 de Enero de 1867, por la cual fué desestimada la de
manda interpuesta y se confirmó en todas sus partes la provi
dencia gubernativa que por aquella se impugnaba , declarando 
que no habia lugar á resolver acerca del abono de daños y per
juicios reclamados por el demandante, por no haberse extendido 
á este particular la providencia del Gobernador:

Vistos, el recurso de apelación que contra la citada sentencia 
interpuso la parte de D. Ezequiel Diaz Agero, y el auto en que 
le fué admitido en ámbos efectos: .

Vistos, el escrito que ante el Consejo de Estado presentó mi 
Fiscal, autorizado por Real orden para que sin coadyuvar á la 
acción del contratista pidiera la nulidad de la mencionada sen
tencia, mostrándose parte en estos autos; y el acuerdo de la Sec
ción de lo Contencioso admitiendo en los mismos esta repre
sentación:

Visto el de mejora de apelación que á nombre del apelante 
presentó ante el mismo Consejo el Licenciado D. Valeriano Ca
sanueva, con la pretensión de que se declare nula la sentencia 
apelada ó se revoque como injusta y se mande que el Marqués 
de Castelar ejercite su derecho contra el Estado como crea con
veniente, ó bien se falle desde luego declarando que el apelante 
solo está obligado al abono de daños y perjuicios originados por 
la extracción de la piedra de que se trata:

Visto el que presentó mi Fiscal con la solicitud de que se 
declare la nulidad de todo lo actuado en primera instancia por 
incompetencia del Consejo provincial, ó que en otro caso se 
revoque como injusta la sentencia apelada, declarando reducido 
el derecho del Marqués de Castelar al abono de los daños y per
juicios que pueda haberle ocasionado la extracción de la piedra: 

Visto el escrito de la parte apelada, representada por el L i
cenciado D. Juan Manuel González Acevedo, al que ha reem
plazado en el acto de la vista el Licenciado D. Evaristo de la 
íliva, contestando á la mejora de apelación y al escrito de mi 
F isc a l, en el que pide la confirmación de la referida^ sen
tencia:

Visto el que presentó la parte apelante después de instruida 
del escrito de mi Fiscal, reproduciendo la pretensión que intro
dujo al mejorar la apelación:

Visto el art. 8.*, párrafo cuarto de la ley de 2 de Abril de 
1845, que dice: «Los Consejos provinciales oirán y fallarán, 
cuando pasen á ser contenciosas, las cuestiones relativas alresar-



cimiento de los daños y perjuicios ocasionados por la ejecución 
de las obras públicas:»

Visto el art. 83, párrafo sexto, de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863, que dice: «Los Consejos provinciales oirán y fallarán, 
cuando pasen á ser contenciosas, las cuestiones relativas al resar
cimiento de los daños y perjuicios ocasionados por las obras pú
blicas:»

\isto el párrafo segundo del art. 17 del Real decreto de 27 
de Julio de 1853, en el que, al fijarlas reglas que deben obser
varse cuando la ejecución de las obras públicas exige que se 
ocupen temporalmente fincas ó que se aprovechen materiales de 
construcción, dice: «Si los interesados no se conforman con la 
resolución del Gobernador de la provincia, podrán acudir al Go
bierno por el Ministerio de Fomentó:»

Visto el art. 27 del referido Real decreto, en el que se pres
cribe que en los casos de ocupación de terrenos y aprovecha
miento de materiales, siempre que en ellos ó en su estimación 
se' perjudique á los derechos de los interesados, podrán recla
mar por la via gubernativa hasta obtener la decisión del Go
bierno, y contra esta entablar la correspondiente demanda por 
la via contencioso-administrativa.

Considerando que la cuestionde nulidad por incompetencia, 
como de orden público, puede y debe resolverse sin necesidad 
de recurso ni de excitación de las partes:

Considerando que si bien los Consejos provinciales deben 
conocer de las cuestiones contenciosas sobre resarcimiento de 
perjuicios ocasionados por las obras públicas, está reservada á la 
Administración central y al Consejo de Estado en primera ins
tancia la facultad de conocer de las cuestiones relativas á la ocu
pación de terrenos y  aprovechamiento de materiales, siempre 
que en ellos ó en su estimación se perjudique á los interesados; 
y  por consiguiente fué incompetente el Consejo provincial para 
conocer de la demanda presentada por el contratista de la car
retera de Salamanca á Ciudad-Rodrigo, sobre pago de la piedra 
extraida de unas canteras de la propiedad del Marqués de Cas- 
telar;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado,, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. José Antonio de Olañeta, 
D. Antero de Echarri, el Conde de Velarde, D. Pablo Jiménez 
de Palacio, D. Domingo Moreno, D. Tomás Retortillo, el Mar
qués de Alhama, D. José García Barzanallana, D. Evaristo de 
¿astro y Rojo y D. Rafaél de Liminiana y Brignole,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado ante el Consejo pro
vincial de Salamanca, sin perjuicio de que los interesados usen 
donde corresponda de los recursos que las leyes les conceden.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos se
senta y ocho.=Está rubricado de la Real m an o .^ E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á  las  partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 7 de Mayo de 1868.—Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, R e in a  de las Españas: á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y  á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una la Administra
ción general del Estado, representada por mi Fiscal, demandan
te, y de la otra D. Vicente Salvador y Monserrat, y en su nom
bre el Licenciado D. Cándido Nocedal, demandado; sobre revo
cación de la Real orden de 1 7  de Febrero de 1 85 r , que declaró á 
éste libre del impuesto especial para el uso de cierto título ex
tranjero:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que el mencionado D. Vicente Salvador y Monserrat re

currió á S. M. solicitando que se le expidiese carta de sucesión 
en el Marquesado de Cruilles, sin que se le sujetase al pago del 
impuesto especial ni al de media anata, en razón á ser título 
extranjero reconocido en España y haber tenido lugar su suce
sión en el año de 18 4 2 :

Que según aparece de los asientos que obran en la Dirección 
general de Contribuciones indirectas, el Marquesado de Crui-

iles fué creado en 1735 por el Sr. D. Cárlos III, siendo Rey de 
[as Dos Sicilias, á favor de D. Joaquin de Monserrat y Cruilles, 
para sí, sus herederos y legítimos sucesores, y que á D. Vicente 
Salvador se le titulaba Marqués de Cruilles en todos sus Reales 
despachos:

Que con vista de todos estos antecedentes, se dictó la Real 
orden de 17 de Febrero de 1851 declarando que el expresado 
Marqués no estaba obliga lo á satisfacer el impuesto especial es
tablecido por Real decreto de 28 de Diciembre de 1846, por ha
ber sucedido en el título de que se trata en 1 5 de Diciembre de 
1842; y que tampoco le comprendía el pago de la media anata, 
existente en la época de la sucesión, porque no estaban sujetos 
á ellas los títulos de Italia:

Que á consecuencia de haberse dictado el Real decreto-sen
tencia de 2 de Mayo de 1866, el Gobierno previno al Fiscal de 
S. M. que intentase el oportuno recurso contencioso contra la 
referida Real orden de 17 de Febrero de 1 851:

Vista la demanda interpuesta por mi Fiscal en nombre de 
la Administración, con la solicitud de que se declare que el 
Marqués de Cruilles no está exento de pagar el impuesto espe
cial correspondiente á este título:

Visto el escrito de contestación presentado por el Licenciado 
D. Cándido Nocedal, en representación de D. Vicente Salvador 
y Monserrat, pidiendo que se le absuelva de la demanda y se 
confirme la Real orden en la misma impugnada:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846, 
por el cual se establece un derecho con el nombre de impuesto 
especial sobre Grandevas y  títulos, que se devengará en las 
sucesiones y creación de toda Grandeza y título español ó ex
tranjero reconocido en España.

Considerando que si bien en D. Vicente Salvador y  Monser
rat recayó en 1842 por fallecimiento de su madre el título de 
Marqués de Cruilles, consta asimismo que este interesado acu
dió en solicitud de la Real cédula de sucesión después de publi
cada la citada disposición:

Considerando que la autorización Real para el uso en Espa
ña de un título extranjero es siempre una gracia:

Considerando que los impuestos sobre gracias se adeudan al 
tiempo de su concesión, y al otorgarse la de que se trata ya re
gía el establecido por mi citado Real decreto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D Antero de Echarri, D. Ge
rardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Tomás Retor- 
tillo, D. José García Barzanallana, D. Francisco Ainat y F u 
nes, D. Juan Antoine y Zayas, D. Rafaél de Liminiana y Brig- 
nole, D. Cárlos Yauch y el Marqués de la Rivera,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 17 de Febrero 
de i 85 1, y en declarar que D. Vicente Salvador y Monserrat está 
obligado al pago del impuesto especial sobre títulos, de que fué 
relevado por la citada Real orden.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos se
senta y ocho.=Está rubricado de la Real m an o .= E l Presiden
te del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por m iel Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y  auto$ á que 
se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

MíirlriH H H p M a v n  Hp iRf iR  PpHrr» rlp M  a rl ri'xrv

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la  Constitución de la 
Monarquía española, R e in a  de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente;

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en prime
ra y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Camilo Muñiz Vega, en nombre de D. Nicolás Sánchez, A lcal
de del lugar de Hoyos, y de los demás Alcaldes, Tenientes de 
Alcalde y Regidores en el ejercicio de funciones de Alcalde de 
los pueblos que con la villa de Piedrahitá formaban la asocia
ción de la universidad de villa y tierra de dicho nombre en la 
provincia de Avila, demandantes; y de la otra mi Fiscal, repre
sentando á la Administración general del Estado, demandada; 
sobre excepción de ciertas fincas como de aprovechamiento 
com ún:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Pedro Ortiz, Alcalde de Piedrahita, y D. Rafaél Ja- 

ramillo, en nombre y con poder de todos los Alcaldes de lo#
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pueblos que forman la asociación de la universidad de villa y  
tierra de aquel nombre, acudieron al Ministerio de Hacienda en 
26 de Agosto de 1 865 pidiendo la excepción de la venta, en el 
concepto de que eran de aprovechamiento com ún, de varias fa
negas de-tierra que venian disfrutando, y  al efecto acompaña
ban una información testifical expresiva del antiguo aprovecha
miento libre y  gratuito de dichos terrenos, y  varios testimonios 
referentes á la propiedad, naturaleza, cabida y  linderos de los 
mismos:

Que el Negociado de la Dirección general del ramo, en vista 
de tales antecedentes, opinó que no procedia la excepción á fa- * 
vor de la asociación, por estar disuelta á tenor de la Real orden 1 
de 3 i de M ayo de 1837, «sin perjuicio del derecho que á los pue
blos que com ponían la referida asociación pudiera asistir para 
solicitar la excepción en particular:))

Que la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, funda
da también en la falta de personalidad de la parte reclamante 
para pedir la excepción de que se trata, fué de parecer que no ha
bía lugar á resolver acerca de la solicitud que motivaba su dic- 
támen; pero la Dirección general acordó desestimar la excepción, 
de conformidad con la nota del Negociado : dictamen que fué ] 
aceptado por la Ju n ta  superior de Ventas, expidiéndose final- j 
mente por el Ministerio de Hacienda la Real orden im pugnada j 
de 17  de Febrero de 1866, por la cual se desestimó la excepción j 
pedida, fundándose en que, disuelta la asociación de tierra y  v i l la  
en 18 3 7 ,  no era posible hacer á su favor declaración a lguna , á 
tenor de lo que se habia resuelto respecto de otros casos de igual 
índole.

Vista la dem anda que el Licenciado D. C a m ilo  M uñiz Vega, 
con poder dé lo s  Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Regidores en 
ejercicio de funciones de Alcalde de todos los pueblos, excepto 
el de Piedrahita, que formaron la expresada asociación (aunque 
en dicho poder no se acredita su calidad de tales Autoridades 
locales), presentó ante el Consejo de Estado, con la pretensión 
de que se revoque la referida Real orden y  se declare la ex
cepción de venta de los terrenos de aprovechamiento com ún que 
producen los pastos correspondientes á los pueblos que consti
tuyeron la referida universidad:

Vista la contestación propuesta por mi Fiscal, en la que so- | 
licita que la Sección de lo Contencioso declare faltos de persona- ¡ 
lidad á los demandantes para ser parte en este asunto; y  cuando 1 
á ello no hubiere lugar, que se consulte la absolución de la de- % 

m anda y la confirmación de la Real orden por la n rsm a  im pug- \ 

nada; ó en último término la revocación de la expresada Real \ 

órden para el solo efecto de que, repuesto el expediente al estado ¡ 
que tenia antes de dictarla, se complete su instrucción en los \ 

términos prevenidos por las disposiciones vigentes: f
Mistos los artículos 2 .0 en su núm. 9 .0 de la ley de i .°  de 1 

M a yo  de i 855, y  53 de la instrucción de 3i del mismo para la \ 

desamortización de ios bienes del Estado y de los pueblos:  ̂ j
Visto el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1845, que dice: * 

«Corresponde al Alcalde, bajo la vigilancia de la A d m in is tra-  ¡j 
»cion superior:  ̂  ̂ *

» iOf Representar en juicio al pueblo ó distrito municipal, ya  * 
»sea como actor, ya  como demandado, cuando estuviese com- \ 

»petentemente autorizado para litigar:» \

Visto el art. 81 de la propia ley, que dice: «Los A yu n ta-  ; 
»mientos deliberarán, conformándose á las leyes y  reglamentos: ;

» 12 .  Sobre entablar ó sostener a lgún pleito en nombre del 1 
«común:»  ̂ !

Vista la Real órden de 3r de M avo de 1837, que suprim ió 1 
las Ju n ta s  ó Ayuntam ientos  generales de universidades de i 
tierra: \

Considerando que los Alcaldes demandantes solicitaron la j 
excepción de los terrenos de que se trata en com ún y  colectiva- 
mente y  en concepto de representantes de la universidad de vi-  j 
lia  y  tierra de Piedrahita:  ̂ j

Considerando que disueltas por la citada R e a l  órden de 3 i j 
de Mayo d :  i S 2>y  dichas antiguas Ju n tas  generales, y  entre ellas ; 
la indicada, carecen de personalidad los reclamantes para ges- ; 
tio n r  en com ún reclamando derechos de aquella antigua aso- \ 

ciac on:  ̂ I
Considerando que la Real órden im pugnada, resolviendo 

únicamente sobre la falta de personalidad de los Alcaldes, cLjó 
intacta la petición misma en su fondo, y  por tanto no puede , 
aquella perjudicar los derechos que pudieran hacer valer los | 
pueblos en particular respecto á las excepeiones de las fincas j 
pretendidas como de aprovechamiento común; \

Y  considerando que aun en el supuesto de estimarse la de- j 
m anda como reclamación especial de los respectivos pueblos i 
que representan los Alcaldes, también carecen estos de persona- í 

Jidad ea  este pleito, porque no se acredita la cualidad que os- \

tenían, y  porque sosteniendo litigio á nombre del com ún de 
aquellos, tampoco se ha cum plido con lo que previene el ar
tículo 81 ántes citado;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala de lo C o n 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
A nton io  Escudero, Presidente, D. Antera de Echarri, D. Pablo 
J im é n e z  de Palacio, D. T om ás Retortillo, í). José  García Barza- 
nallana, IL Francisco A in a t y  Funes, D. Rafaél de L im in iana  y  
Brignole , D. C láudio  Sauz  y  Martin y  el Marqués d é la  R ivera,

Vengo en absolver de la demanda á la Adm inistración y en 
confirmar la Real órden reclamada, en cuanto por ella se en
tiende negada la personalidad colectiva de la antigua asociación 
de villa  y  tierra de Piedrahita; sin perjuicio de que los pueblos 
interesados puedan hacer valer, por los trámites y  en la form a 
prevenida, los derechos que entiendan les asisten para solicitar la 
excepción de los terrenos que según la ley  sean de aprovecha
miento común de cada uno de aquellos.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y  ocho.— Está rubricado de la Real m a n o .= :E l  Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación. — Leído y  publicado el anterior R eal  decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso , acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á 
que se refiere; que se u n a á  los mismos, se notifique en forma á 
las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 7 de M ayo de i8 6 8 .^ P e d r o  de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN IST E R IO  D E U L T R A M A R .

J E F A T U R A  D E  S A N I D A D  M I L I T A R  D E  F E R N A N D O  P Ó O .  T R I M E S T R E  P R I M E R O

d e  1 8 6 8 . — Relación estadística del movimiento y  necrología de e n fer
mos ocurrido durante d iJ io  trim estre en el H ospital m ilitar del P r ín c ip e .

Existencia anterior, 6; entrados, 247; total, 253 .
Salidos, 2r2;  muertos, 22; total, 234; existentes, 19 . .
Están comprendidos en la relación anterior.— Deportados d^ Cuba: e x is

tencia anterior, uno; entrados, 17 ;  salidos, 12 ; muertos, uno; existencia ac
tual, 5 .

Extranjeros: entrados, u^o; salidos, uno.
Paisanos: entrados, uno; muertos, uno.
Obreros de Ingen-erus: entrados, 2; salidos, 2.
Armada : existencia anterior , 4; entrados, 77; salidos, 6 r; muertos 18 ; 

existencia actual, 2 .
l o t ú :  existencia anterior, 5 ; entradas, 98 ; salidos, 76; muertos , 20; 

existencia actual, 7 .
C L A S I F I C A C I O N  D E  A F E C C I O N E S .

M ed ic in a .
Calenturas gastro biliosas: e x :stencia anterior, uno; entrados , 5; ;  sali

dos, 47; mu rtos, 10 ; existencia actual, uno.
Id m catarrales: existe «.cia anterior, uno; éntralos, 10 ; salidos, i t .
Idem tifoideas : existencia anterior , 2; entrados, 25; salidos, 2 1 ;  m uer

tos, 6 .
Intermitentes simples : existencia anterior , uno; entrados 12 7  ; salidos*

1 1 5; ex 'st nca actual, i 3 .
Idem m dignas: entrados, 12 ; salidos, 9; muertos 3 .
Disent jría: entrados, 4; salidos, 2; muertos, uno; existencia actual, u^o ,
A fe cc io n es  crón icas  : ex is te n c ia  a n ter io r  , u n o  ; en t ra d o s  , u n o ;  m u e r to s *  

u n o ;  ex is tenc ia  actu al ,  u n o .
Id_-m reu m át ica s  a g u d a s ;  en t ra d o s ,  u n o ;  sa l ido s ,  u n o .
Idem que no se ajustan á esta clasificación: entrados, 2 ; m uertos, uno; 

existencia actual, uno.
C ir u g ía .

Oftalmías: entrados, uno; existencia actual, uno.
Heridos; entrados, 3; salidos, 3 .
Ulceras: entrados, 4; salidos, 3; existencia, uno.
Total : existencia anterior, 6; entrados, 247; salidos, 212; muertos, 22 ; 

existencia actual, 19 .
Las camas, ropas y  utensilios de dicho Hospital se hallan en un estado 

regular, la ca idad de los alimentos y medicamentos es buena; el personal fa- 
cu'tativo se compone de un primer Ayudante Médico, un i i Farm acéutico, 
dos Practicantes de Medicina y  uno de Farmacia; y  el servicio de los em plea
dos de todos los ramos es bueno.

Durante el trimestre han predominado las intermitentes y  remitentes bi
liosas de carácter mabgno; los vientos que m^s han reina lo son del cuarto 
cuadrante; densas nieblas durante el primer mes y oarte del segunda, y des
peja lo y seco hasta fin de Marzo; ba-oomet o ~o-5o; t rmómerro 23-5

Santa Isabel 3o de Abril de 1868 = C á i lo s  h ú c o .~ b s  copia. = R e c io  ,

J E F A T U R A  D E  S A N I D 4 D M I L I T A R  D E  F E R N A N D O  P ÓO  . —  M E S  D E  M AR Z O  D E  1 8 6 8 . -

P a rte  de la existencia y  molimiento d  • e n f  rm )s qoe en el exp resa d o  
mes ha tenida lu g a r en el H o s p itil m ilitar del l 'r i  >cipe.

Medicina: existencia anterior, i 5; entrados, 48; salidos, 5o; m uertosf 
uno; quedan 12 .

Santa Isabel $0 áe Abril de i 86S ,=C árlos Rico. = E s  copia. =Recio*
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Habiéndose cometido un error involuntario en el estado publicado

DIRECCION GENERAL

E s t a d o  q u e  d e m u e s t r a  e l m o v im ie n t o  d e  n a v e g a c ió n  m a r ít im a  y  s u s  re s u lta d o s  en  la s  A d u a n a s  d e  la  is la  d e  C u b a  d u r a n te  e l  m e s  de 
to  d e  n  d e  A b r i l  d e  1 8 6 5 .

E N T R A D A
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TRÁNSITO Y ARRIBADA
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DE ULTRAMARen la G a c e t a  d e  3 del actual, se reproduce rectificado á continuación .

DE HACIENDA.

Marzo próximo pasado, comparado con el del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo al art. 4 . ” del Real decre- 
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

R E N T A  D E AD U AN AS D E  L A  IS L A  D E CU BA .

R e c a u d a c i ó n  en el mes de A bril próxim o pasado , comparada con la de igual período del año de 1867 . Se publica en la G a c e t a  
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 * del R̂ &l decreto de 1 1  de A bril de i865.

ADUANAS Y COLECTURÍAS.

1867.
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1

1868.
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Sá g u a ...................................................  ..............  .......... ...........................

T otales . . .  . • 1 .494 .892,765 1 .2 3 5 .7 2 5 ,8 4 8 5 5 . 7 i 7 , 3 o 5 3 14 .884 ,222

B a ja  liquida ................................ 2 59 . 16 6 ,9 17

Representa la baja obtenida en 1868 solo el 1 7 ^ 4  por too ae la recaudación de 1867. 

Madrid 22  de Junio de 1868. = E 1 Director general, Hoppe.

D IREC CIO N  D E LA. C A JA  G E N E R A L  D E D E P Ó S IT O S .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de una imposición necesa
ria, fecha 23 de Diciembre de 1864, ascendente á 12  escudos 5oo milésimas 
y  señalado con los números 70 .90 9  de entrada y  10 .806 del registro de ins
cripción, se previene a la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda* bajo 
el supuesto de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún va
lor n i efecto trascurridos que sean 60 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 21 de Abril de 18 6 8 . = £ 1  Director general, V . Saenz de L lera .

77*4

JU N T A  D E C L A S E S  P A S IV A S . 

R elación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta Junta  
durante la prim era quincena del mes actual; la cual se publica en virtud  
de la ley  de Presupuestos de i 5 de Ju lio  de 1 865 .

HACIENDA.

D. Juan Linares y  Lloret, clasificado con el haber anual de 240 escudo*, 
mitad del sueldo regulador de 480, y  21- años, 8 meses y  17  dias de servi
cios. Extracto de los mismos: servicios militares 18  años, 2 meses y 18  
dias; Administrador de la Aduana de Villajoyosa 3 años, 5 meses y  29 dias.

D . Nicolás Cabañas y  Perez, clasificado con el haber anual de 1 .0 0 0  es
cudos, mitad del sueldo regulador de 2.000, y  20 años, 8-m eses y  i5  dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 19 
años, 8 meses y 2 dias; y  se le acumulan como Superintendente de la Casa 
de Moneda de Jubia 7 meses y  9 días; Oficial primero Interventor de la A d 
ministración de Hacienda pública de Valencia 5 meses y  4 días.

D . Segundo Morga, clasificado con el haber anual de 36o escudos, tres 
quintas partes del sutldo regulador de 600, y 26 años, 2 meses y 24 dias de 
servicios que tenia reconocidos al cesar como Oficial primero de la T esore
ría de Hacienda pública de la provincia de Logroño.

D . Gabriel Jurado y  Perca, clasificado con el haber anual de 720 escu
dos, tres quintas partes del sueldo regulador de 1.20 0 , y  24 años, 4 meses 
y  2 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 29 años, 2 meses y í 5 dias, y  se le acumulan por el doble tiempo de 
campaña 5 años, un mes y 17  dias.

D. Francisco Gadiemo y López, clasificado con el haber anual de 400 es
cudos, m ’ tad del sueldo regulador de 800, y  22 años y  2 meses de servicios. 
Extrae.o de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 20 años, 10  meses

y  24 dias, y  se le acumulan corno Oficial primero Interventor de las Salinas 
de Rem olinos un año, 3 meses y 6 dias.

D . José Hernández Barrachina, clasificado con el haber anual de 1 5o
escudos, cuarta parte del sueldo regula lor de 600, y i<S años y 23 dias de
servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 4 años, 8 meses y 3 dias; 
guarda m ayor >.e montes déla  provincia de Teruel 2 años y 9 meses; Oficial 
interventor de las calinas de Valtablado un año, 6 m*ses y  6 días; Auxiliar de 
Rentas Estancadas de la Administración de Hacienda pública de Teruel 5 meses 
y 4 dias; Fiel del Alfolí de I eruel 4 meses y 27 dias; Auxiliar de Rentas E s
tancadas de la Administración de dicha provincia 4 años, 5 meses y  29 dias; 
Administrador Guarda-almacén de las Salinas de Valtablado 3 años, 9 m e
ses y  14  dias

D . José Nevot Llanda, clasificado con el haber anual de 400 escudos, 
mitad del suddo regulaJor de 800, y  24 años, 6 meses y 14  días de servi
cios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 16 años, 4 
meses y 4 dias, y se le acumulan como Aspirante de tercera clase á Oficial 
4 años, 8 meses y 23 dias; Aspirante de segunda clase á Oficial en la C on
taduría de Hacienda pública de Jaén 3 años, 5 meses y 17  dias.

D Manuel Kodnguez Gataian, rehabilitado en el disfrute del haber pa
sivo de 5oo escudos anuales, reconociéndosele 3o años, 2 meses y 3 dias de 
scrviwios. Extracto de los mismos: se le abonaron en sesión de 29 de Di
ciembre de 1866 29 años y  un dia, y  se le acumulan como Comandante del 
Resguardo de Sales de Tarragona un año, 2 meses y  2 dias.

gracia y justicía .

D . Zenon Bom bín y Coba, clasificado con el haber anual de 433 escu
dos 333 milésimas, tercera parte del sueldo regulador de 1 3oo, y 16  años, 
7 meses y 28 dias de servicios. Extracto de los m ism os: servicios como Mi
liciano nacional movilizado de Roa un mes y 7 dias; Promotor fiscal un año 
y  6 dias; en igual cargo en Cangas de O aís 6 años, 8 meses y i 5 dias; en 
el mismo destino en Aranda de Duero 10 meses y  18  dias; en igual cargo 
en Haro 5 años, 8 meses y 22 dias; en el mismo destino en i udeia 7 m eses 
y un dia; Ju .z  de primera instancia de Tamante un año, 7 meses y  19 dias.

D. Bernardo Poitela Perez, rehabilitado en el disfrute del haber anual 
de 35o escudos que tenia declarado anteriormente, y i 5 años, 9 meses y 24 
días de sei vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 
i 5 años, 7 meses y  12  días, y se le acumulan como Juez de primera instancia 
de Puentcareas 2 meses y 12  dias.

D. Ramón García Lomana, clasificado con el haber anual de 2 .720  escu
dos, cuatro quimas partes del sueldo regulador de 3 .400 , y años, 2 meses 
y 2 t días de servicios Extracto de los m ism os: tenia reconocidos anterior
mente 18 años, 5 meses y  8 dias, y se le acumulan como Magistrado de la A u
diencia de Cáceres un mes y 5 dias; en igual cargo en Búrgos un año, 8 me
ses y 14  dias; en igual cargo en Pamplona 3 años, 4 meses y  7 dias; *n
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igual cargo en Valladolid 2 afios, 1 1  meses y 21 dias; Presidente de Sala 
de la Audiencia de Valladolid 2 años, 7 meses y 26 años, y se le abonan por 
razón de estudios 8 años.

D. Pedro Rueda y Lorenzo, clasificado con el haber anual de 900 escu
dos, tres quintas partes del sueldo regulador de 1 . 5oo, y 27 años, 4 meses 
y 26 dias de servicios Extracto de los mismos: Promotor fiscal del Juzgado 
de entrada de Medina del Campo 7 años, 11  meses y i 3 dias; en igual cargo 
en Lerma 4 meses y 12 dias; en igual cargo en el Ferrol 2 años, 8 meses y 
un dia; Juez de primera instancia de Tordesillas 6 años, 5 meses y 4 dias; 
en igual cargo en Ledesma un año, un mes y 7 dias; en el mismo cargo en 
Nava del Rey 10 meses y 19 dias, y se le abonan por razón de estudios 8 
años.

D. Cándido Mor tero y Acosta, clasificado con el haber anual de 900 escu
dos, tres quintas partes del sueldo regulador de i . 5oo, y 26 años, 4 meses y 
8 dias de servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 3 años, un 
mes y 12 dias; Juez de primera instanaia de Piedrabuena 2 años, 5 meses y 
14  dias; en igual cargo en la Pola de Laviana 3 años, 9 meses y  6 dias ; en 
igual destino en Baltanás un mes y 29 dias; en el mismo destino en la Pue
bla de Sanábria 8 años y 9 dias; en el de Puente-Caldelas 6 meses y 28 dias; 
en el de Potes 3 meses, y se le abonan por razón de estudios 8 años.

GOBERNACION.

D. Sotero Rico, clasificado con el haber anual de 420 escudos, tres 
quintas partes del sueldo regulador de 700, y 29 años, 4 meses y 26 dias 
de servicios que tenia reconocidos anteriormente al cesar en el cargo de Con
ductor de Correos de primera clase.

D. Antonio Pares y Tabau, clasificado con el haber anual de 3oo escu
dos, cuarta parte del sueldo regulador de 1.2 0 0 , y 16 años, un mes y 6 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 4 años, 1 1  meses y 
28 dias; Oficial de Inspección de vigilancia de Barcelona 10 meses; Celador 
de operaciones 4 año% 6 meses y 6 dias; Inspector de segunda clase de vigi
lancia un año, 9 meses y 10 dias; Inspector de primera clase de vigilancia 
pública 3 años, 1 1  meses y 22 dias.

D. Félix de Arce Benospe, clasificado con el haber anual de 1 200 escu
dos, mitad del sueldo regulador de 2.400. y 25 años, 4 meses y 2 días de 
servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 23 años, 3 meses y 12 
dias; Subgobernador de Lucena 8 meses y 19 dias; en igual cargo en Ante- 
quera un año, 4 meses y un dia.

D . Ramón Pablo Herrero, clasificado con el haber anual de 3oo escudos, 
cuarta parte del sueldo regula or de 1.20 0 , y 17  años, 9 meses y 24 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 10 años y 4 meses; 
Celador de protección y seguridad ública de Reus 4 años, un mes y 1 1  
dias; estanquero de Barcelona 4 años, un mes y 6 dias.

D. Angel Vargas Belluga, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 
600 escudns anuales que tenia d .clarados anteriormente, y 21 ¿ños, un mes 
y  25 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos 20 años, 
5 meses y 26 dias, y se le acumulan como Celador del cuerpo de vigilancia 
pública de esta corte un mes y 26 dias; Inspector de vigilancia de Alcalá de 
Henares 6 meses y 2 dias.

D. Mariano Carril'o, clasificado con el haber anual de 175 escuios, 
cuarta parte del sueldo regulador de 700, y 16 años, 9 meses y 25 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: s rvicios militares 6 años, 7 meses y 9 días; 
Agregado al Ministerio de la Gobernación un año, 2 meses y 14 dias; Escri
biente décimo de la dase de quintos del mismo Ministerio un año y 8 meses; 
Escribiente de vigilancia de iVladri 1 10 meses y 8 dias; Oficial de la Sección 
de vigilancia del Gobierno de Madrid 6 años, un mes y 5 dias; Subinspector 
de vigilancia pública 4 años y 19 dias.

D. Justo Jimeno Valdeon, clasificado con el haber anual de 3oo escudos, 
mitad del sueldo regulador de 600, y 28 años, 4 meses y 24 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: servicios militares 20 años, 8 meses y 12 
dias; Ayudante del presidio de Zaragoza 2 años, un mes y 19 dias; en igual 
cargo en Barcelona 5 años, 6 meses y 23 dias,

M O N TE S-PIO S.

Doña María Angela Albrador y Bosch, viuda de D . Ramón Foncilla, 
Intendente de provincia. Se le declara la pensión anual de 600 escudos.

Doña Josefa Cisterna, viuda de D. Enrique Vega, Oficial tercero que fué 
de la Aduana de Alicante. Se la declara sin d recho á pensión.

Doña Concepción López y Anguita, huérfana de ü. Juan Francisco Ló
pez, Oficial primero que fué de la Administración de Rentas del partido de 
Baeza, y viuda de D . Eulogio Arroyo. Se le declara la pensión anual de 1 2 S  
escudos.

Doña María de los Dolores Martínez Cortés, *viuda de D. Antonio Cas
tilla, Secretario que fué del Gobierno civil de Valladolid. Se le declara la 
pensión anual de 5oo escudos.

Doña María Petra de Mora y Piscatori, huérfana de D. Pedro, Oficial 
mayor que fué de Ja Secretaría de Hacienda. Se le declara la pensión íntegra 
de 1 000 escudos anuales.

Doña Cármen Alfaro, viuda de D. Anastasio Barredo y Eguilaz, Oficial 
primero que fué de la Administración de Rentas del partido de Alcaráz. Se 
le declara la pensión anual de 100 escudos.

D . Antonio, Doña Carolina y Dona Filomena Alvarez Ruiz, huérfanos 
de D. Francisco, Administrador de Aduanas y Rentas Estancadas que fué del 
Ferrol. Se les declara la pensión anual de 25o escudos.

Doña Francisca Ruiz y Sánchez, viuda de D. Ignacio Peiro, Jefe da Ne
gociado de segunda clase que fué en la Dirección general de la Deuda, Se le 
declara la pensión de 5oo escuios anuales.

Doña María del Mar Andújar viuda de D. Juan Rodríguez Blasco, Vis
ta primero de la Aduana de Bilbao. Se le declara la pensión anual de 33oes- 
cudos.

Doña Rafaela Rodriguez y Domínguez, viuda de D. Rafaél Palomino de

Guzman, Administrador que fué de Rentas Estancadas de Arcos de la Fron
tera. Se le declara la pensión anual de i 5o escuios.

Doña María García Trelles, viuda de D. José María Rodríguez Perez 
Trelles, Fiel de descarga que fué de la provincia de Astúrias. Se le declara 
la pensión anual de 75 escudos.

Doña Magdalena Montes y Gómez, viuda de D. Manuel del Val, Fiel 
que fué de los derechos de consumos de Sevilla. Se le declara la pensión 
anual de 200 escudos.

Doña María de las Maravillas Molina, viuda en primeras nupcias de Don 
José Pérez de los Rios, juez dé primera instancia que fué de Berga, y en se
gundas de D . Juan de la Cruz Carrillo. Se la declara con derecho á volver 
al disfrute de la pensión anual de 35o escudos.

Doña Vicenta Ugarte', huérfana de D . Francisco, Oficial que fué de la 
Contaduría general de Cruzada. Se le declara la pensión íntegra de 35o escu
dos anuales.

Doña Pascuala Alvarez, viuda de D . Rafaél Prieto y Prieto, Guarda-al
macén qué fué de presidios. Se la declara lá pensión temporal de 80 escudos 
anuales por espacio de siete años.

Doña Petra Perez Valiente, viuda del limo. Sr. D. Angel García de Se- 
govia, Ordenador general de pagos que fué del Ministerio de la Gobernación. 
Se la declara sin derecho á la mejora de pensión que solicita.

Doña Margarita Gutiérrez del Olmo, viuda de D . Angel Luis García de 
Soto, Oficial mayor segundo Jefe que fué de las Administraciones de Cor
reos de Segovia y Cartagena. Se le declara la pensión anual de 220 escudos.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Cornelia Galindo, viuda de D. Antonio Rodriguez, Conductor de 
Correos. Se declaran dos mesadas al respecto de 5oo escudos anuales.

Doña Concepción Moreno, viuda de D. Juan José López, Administrador 
que fué de la Aduana de Vendrell. Se le declaran dos mesadas al respecto de 
5oo escudos anuales.

E X CLAU STRAD O S.

D. Froilan González y Blanco, Presbítero, monje benedictino del Monas
terio de San Vicente de Oviedo. Se le declara la pensión de 600 milésimas 
de escudo diarias.

Madrid 27 de Mayo de i8 6 8 .= E l  Secretario, Manuel Estéban Blanco.=2 
V .° B . ° = E 1 Presidente, Magáz.

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA DEUDA PÚ BLICA .

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada tí
tulos de amortizable de primera clase con carpetas números 688 y 690 
(inclusa una de diferida de 1 831), y de segunda clase con carpetas números 
901, 904 y 905, se servirán acudir á hacer la entrega del metálico correspon
diente en el término de 10 dias, pues de no verificarlo se entenderá que op
tan por la forma de conversión de que trata el art. 2 . 0 de la ley de 18 de 
Abril último.

Madrid 20 de Junio de i8 6 8 .= E l Contador general, Miguel Alegre Dolz.—» 
V . ° B . ° = E 1 Direct .rgeneral, Cabezas.

CONTADURÍA CEN TRA L DE LA HACIENDA PÚ BLICA .

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4 .a, sección quinta de 
la ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1855, los señores cesantes, jubila
dos y pensionistas del Monte-pio civil, Monte-pió militar y remuneratorias 
que tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Central y resí^ 
den en esta corte se servirán presentarse personalmente en la Contaduría 
Central desde el dia 1 .° de Julio próximo al 20 del mismo, de doce á tres de 
la tarde, provistos de los documentos siguientes: los señores cesantes y jubi
lados con la certificación ú oficia original expresivo de su clasificación , un 
certificado del Celador del barrio respectivo, que justifique hallarse empadro
nados en el punto de su vecindad, y la declaración siguiente que podrán exten
der y firmar á continuación del certificado : «Declaro bajo mi responsabilidad 
no percibir otra cantidad de los fondos generales, provinciales ni municipales, 
más que la de cesantía, jubilación etc. consignada en la Tesorería Central.»

Los pensionistas de todas clases presentarán la ceTtificacion ú oficio ori
ginal expresivo de la concesión del haber que disfrutan, y la fe de existencia y  
estado con el certificado de residencia, y la d-claracion expresada para los ce
santes y jubilados, puesto uno y otro á continuación de dicha fe de existen
cia y estado. Los interesados que no puedan presentarse en esta Contaduría 
por hallarse ausentes de Madrid temporalmente deberán exhibir los documen
tos expresados ante el Contador de Hacienda pública ó ‘Alcalde constitucio
nal del punto donde se encuentren si fuese en España, y si en el extranjero 
usando de Real licencia, ante el Cónsul español más inmediato, expresando, 
tanto unos como otros, en el certificado que al efecto expidan, los documentos 
presentados en el acto de la revista, su fecha y el haber ó pensión que en ellos 
se conceda, como igualmente la verdadera vecindad de los interesados; y en 
conformidad á lo mandado en la regla 1 1  de la Real orden de 22 de Agosto de 
1 855, podrán también anotarse en el certificado las observaciones que sé con
sideren convenientes acerca de los pensionistas.

Si algún individuo de los que se hallan en esta corte no pudiera personar
se en esta Contaduría por hallarse imposibilitado físicamente, se servirá remi
tir el oportuno aviso con certificación de Facultativo y las señas de su habi
tación para los efectos prevenidos.

Pueden excusar su presentación á la mencionada revista, según lo dispues
to en Real orden de 21 de Junio de i 85q, los señores de las clases pasivas in
vestidos del carácter de Senadores, Diputados y Jefes de Administración, quie
nes justificarán su existencia por medio de oficio escrito de su puño y letra, 
dirigido á esta Contaduría Central.

Madrid 20 de Junio de i868.=Agapito Gozálo, .— j



COMISARÍA DE G U ERRA  DE MADRID.

El Comisario de Guerra Inspector de subsistencias de esta plaza hace 
saber que debiendo contratarse en pública subasta el abastecimiento de le
ñas necesarias durante un año para la calorificación de los hornos de la Fac
toría de subsistencias de la misma, al precio de un escudo q.5 milésimas 
quintal métrico, señala el dia 3o del corriente mes, y hora de las dos de la 
tarde, para celebrar dicha subasta, bajo el pliego de condiciones y el del precio 
límite que estarán de manifiesto en la oficina Inspección de dicha Factoría, 
sita en la calle del Tribulete, números 1 5 y 17; debiendo advertir que las 
proposiciones se harán en pliegos cerrados antes de la hora designada, arre
gladas al modelo de proposición y acompañadas de la carta de pago que acre
dite haber entregado en la Caja general de Depósitos 100 escudos, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las proposiciones.

Madrid 14 de Junio de i8 6 8 .= Jo sé  Fernandez Costa.

Modelo de proposición.

E l que suscribe, enterado del anuncio y pliego de condiciones de la su
basta de las leñas necesarias durante un año para la calorificación de los 
hornos de la Factoría de subsistencias de esta plaza, se obliga á surtir del
expresado artículo al precio de por quintal métrico, y en garantía de
esta proposición acompaña el talón que acredita el depósito de los 100 escu
dos que se exigen.

(Fecha y firma del proponente.) P . — 7646— 1.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA  CORUÑA.

No habiendo podido celebrarse pur falta de licitadores la segunda subasta, 
anunciada para el dia 10 del actual, con objeto de contratar el servicio de ba
gajes de esta provincia durante el año económico de 1868 á 1869, he dispues
to, conforme á lo acordado por el Consejo y Sres. Diputados provinciales 
residentes en la capital, anunciar otra para el dia 27 del corriente, á las dos 
de la tarde, bajo el tipo de 12 .400  escudos, ósea con un aumento de i .3i o  

escudos respecto al de las anteriores, y con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 240, correspondiente al 
dia 21 de Abril último.

El acto se verificará en mi despacho, con asistencia de un Diputado pro
vincial y  con las formalidades prescritas en el reglamento de 20 de Setiem
bre de 1 865 para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de la misma fecha.

Los que deseen interesarse en la referida subasta acompañarán al pliego 
cerrado que contenga su proposición, redactada en los términos que abajo se 
expresa, el documento que acredite haber constituido en la Caja general de 
Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales la cantidad de 1.24.0 escudos, 
importe del 10 por 100 del tipo marcado.

Coruña i 5 de Junio de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Paulino Souto.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de.. . enterado del anuncio y pliego de condiciones 
redactado para la contratación del servicio de bagajes de la provincia de la 
Coruña durante el año económico de 1868 á 1869, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio bajo las mismas condiciones, que acepta, por la can
tidad de.. . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 7700

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO. *

No habiéndose celebrado por falta de licitadores la subasta para contratar 
la impresión del Boletín de ventas de Bienes nacionales de esta provincia 
por el término de dos años, que estaba anunciada para el i 5 del actual, he 
acordado señalar el dia 3o de este mismo mes para que tenga efecto la se
gunda, bajo el pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial de esta pro
vincia de 28 de Mayo último.

Los que deseen interesarse en dicha subasta podrán dirigir sus proposi- 
:iones á este Gobierno en pliego cerrado, bien por el correo con doble so
bre que exprese su contenido, ó depositándolo en la caja-buzon colocada al 
afecto en la portería de esta oficina, acompañando en ámbos casos la carta de 
pago que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el que marca la con
dición 9 .a del pliego de condiciones.

Lugo 17  de Junio de i8 6 8 .= E l  Gobernador, José María Abella. 7696

ALCALDÍA-CO RREGIM IENTO  DE LA SE R E N A .

Se hallan vacantes en la ciudad de la Serena, en esta provincia de Bada
joz, tres plazas de Facultativos titulares, por ser partido de primera clase, 
dos de las cuales podrán servirse por Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía, ó por dos Médicos y dos Cirujanos de primera ó segunda clase, y 
la tercera por un Médico puro, distribuyendo las dotaciones, consistentes en 
12 .000  rs. fijados para este objeto en el presupuesto municipal para el año 
económico de 1868 á 1869, en la forma siguiente: 4.800 rs. para cada uno 
de los dos Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, y los 2.400 res
tantes para el Médico puro, conforme á lo dispuesto en el art. 16 del regla
mento, para la asistencia de los enfermos que constan en el padrón formado 
por la corporación municipal, auxiliada de las Juntas locales de Sanidad y de 
Beneficencia; entendiéndose que el servicio de asistencia á las familias de di
chos pobres hade distribuirse en la proporción del sueldo que queda fijado; 
todo en conformidad á lo acordado por el Ayuntamiento y mayores contribu
yentes asociados y aprobado por el Sr. Gobernador de esta provincia. Y  se se
ñala para la presentación de las solicitudes de los aspirantes á dichas plazas,

acompañadas aquellas de las copias de los títulos académicos y las hojas de 
servicio de los mismos, en la Alcaldía-Corregimiento de la expresada ciudad, 
el término de 20 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el B o 
letín oficial de la provincia, como lo previene el art. 27 del indicado regla
mento, reservándose para después de hechos los nombramientos la celebra
ción del contrato con las condiciones que se acordarán entre el Ayuntamiento 
y los titulares.

La Serena 6 de Junio de i8 6 8 ,= E l  Alcalde-Corregidor, Manuel Gómez 
de Mendoza. 7719

ALCA LD ÍA  CONSTITUCIONAL DE ARZÚA,
PROVINCIA DE LA  CORUÑA,

Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano de este distrito, que ex
cede de 599 vecinos, dotada con el sueldo de 400 escudos anuales, se anun
cia al público para que el que reuniendo las circunstancias precisas quiera 
mostrarse aspirante á ella presente su solicitud documentada en esta Alcal
día dentro del término de 3o dias, contados desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a o r i d .

Arzúa 10 de Junio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Andrés San Martin y Graña.
7720

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE SA N T U R C E.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del concejo de Santurce, 
dotada con 3oo escudos anuales, pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al suscrito Alcalde 
en el término de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , después de cuyo tér
mino se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1855.

Santurce i 5 de Junio de 18 6 8 .— El Alcalde, Raimundo dé Salcedo.
7 718— 3

A LC A LD ÍA  CONSTITUCIONAL D E BODONAL.

Hallándose vacante la plaza titular de Farmacia de esta población, en la 
provincia de Badajoz, partido judicial de Fregenal de la Sierra, clasificada de 
segunda clase, con la dotación anual de 160 escudos, se ha acordado por este 
Ayuntamiento que en el término de 20 dias, á c o n t a r  desde el de la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  dirijan los que deseen obtenerla á esta Alcaldía sus solicitudes con la 
copia del título y hojas de servicio legalizadas por Escribano ó certificadas 
por el Subdelegado de Sanidad del paitido donde resida el aspirante, y  rela
ciones de méritos circunstanciadas, con el fin de que á su tiempo pueda te
ner lugar su provisión en el más digno, con sujeción en un todo al regla
mento de 1 1  de Marzo último.

Bodonal 24 de Mayo de 1868. = E 1 Alcalde, Presidente, Calixto L e rg o .=  
Antonio Timón, Secretario. 7916

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E  ESCATRO N .

La plaza de Farmacéutico titular de esta villa de Escatron, partido de pri
mera clase, se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía. Su dota
ción consiste en 200 escudos pagados trimestralmente del presupuesto muni
cipal .

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes al S r . Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 20 dias, á contar desde la fijación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Escatron 17  de Junio de 18 6 8 .— El Alcalde, Lorenzo Zabay. 7 7 15

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE DON B EN IT O ,

D . Rafaél Cáceres Valades, Abogado de los Tribunales del reino, Alcal
de de esta ciudad.

Se hallan vacantes dos plazas de Médicos-cirujanos titulares de primera 
clase, dotadas con 400 escudos anuales cada una, pagaderos por trimestres 
vencidos, creadas con arreglo al reglamento de 1 1  de Marzo último para la 
asistencia, con otra de igual clase que ya está provista, de los pobres de esta 
ciudad, bajo las condiciones que constan en el expediente respectivo.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes y relaciones de méritos 
documentadas en la oficina de la Municipalidad dentro del término de 20 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Don Benito 16 de Junio de i8 6 8 .= R a fa é l C áceres.= Ju an  de Medina, 
Secretario. 7717

JÚ N TA  PROVINCIAL DE BEN EFICEN CIA D E SO RIA .

Se saca á pública licitación el suministro de los artículos siguientes para 
los establecimientos de Beneficencia de esta provincia, cuyo pormenor y pre
cio de los mismos se detalla en el pliego de condiciones que á continuación 
se copia.

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 29 del corriente mes, á las 
doce horas de su mañana* bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó de la persona que este delegue, y en el despacho de dicho 
señor.

La subasta se verificará bajo el tipo de 14 .223 escudos 723 milésimas á 
que asciende el total importe de los a tículos que se subastan, según al por 
menor expresa el pliego de condiciones, y no se admitirá proposición alguna



G A C ETA  DE MADRID. 1 3  M A RTES 23 JUNIO.

que exceda de dicha cantidad. Sin embargo de que podrán admitirse propo- } 
siciones parciales, será preferida aquella que comprenda mayor número de 
artículos, y á esta la que abarque el todo de la subasta.

Para tomar parte en la subasta será indispensable prestar una fianza de 
1.4 2 2  escudos 3oo milésimas, ó sea el 10 por 100 del máximum total fi
jado como tipo.

Las proposiciones se presentarán con arreglo al modelo que se publica 
á continuación, en pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á 
vista de los concurrentes hasta media hora después de la señalada para dar 
principio al acto de remate, acompañando el documento que acredite haber 
consignado la fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en su su
cursal de esta provincia.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presidente, rubricarán 
la cubierta de los mismos en el acto de la entrega, y no podrán retirarlos bajo 
pretexto alguno.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá en el licitador cuya pro
posición resulte más ventajosa.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la subasta.

Soria 16 de Junio de 1868. = E 1 Presidente, D. de M oraza.=P . A . de 
L. J . ,  Mariano Gil de Sola, Secretario.

V ÍV E R E S .

Pliego de condiciones gara el suministro de los artículos necesarios para  
los establecimientos de Beneficencia de esta provincia durante el ejerci
cio del presupuesto del próxim o año económico de 1868 d 1869.

1 . d Se sacan á pública subasta los artículos siguientes, bajo el precio é 
importe que se consigna :

Escudos.

Hospital de Santa Isabel de Soria.

12 .70 2  kilogramos pande primera, á 76 milésimas ki
logramo ...........................  .................. ................  893*812

1 . 555 idem carnero churro, á 1 53 id. id ........................ 849*^15
400 idem chocolate, á 761 id. id . .................................  304*400
768 tocino salado, á 320 id. id ......................... . . .  25o*368

1 .555 litros de leche, á 100 id lit ro .............................  i 55*5oo
18 hectolitros garbanzos, á i i  escudos 75o milé

simas hectolitro.. . .  . '     2i i * 5oo
2 55 kilógramos arroz, á 1 1 3 milésimas kilógramo. 28*810
154  idem fideos, á 2 17  id. id .  ............................. 33*4 i 8
290 docenas huevos, á 83 id. una........................   24*070
557 litros aceite común, á 3oo id. litro ..................... 167*100
io 3 kilógramos pimiento dulce, á 100 id. kilógramo io*3oo

2.365 litros vino, á 5oo id. litro......................................  i i 8*25o
5 i2  kilógramos patatas, á 9 id. uno..................  4*608

8 hectolitros alubias, á 5o id. litro........................  40
5 idem lentejas, á 43 id. id. .   ............................ 2i*5oo

223 litros petróleo, á 200 id. i d . . ............................. 46*600
10.523 kilógramos carbón, á 7 id. kilogramo. . . . . . .  . 71*561

345 hectolitros cisco, á 123 id. hectolitro ..............  42*435
63 carros leña, á 700 id. uno. .  ..............................  44*100

2 5o kilógramos azúcar, á 243 id. kilógramo  6o*75o

3 .379*002

Hospital de San Agustín del B u rgo.

6.000 kilógramos pan de primera, á 76 milésimas ki
lógramo.  ..............    4^6

2.668 idem carnero churro, á 1 53 id. id ...................   408*204
410  idem chocolate, á 761 id id.................................  3i 2*oio
45 idem volados, á 435 id. id .,  ................... .. 19*575
40 idem bizcochos, á 435 id. id ................................   17,400

643 idem tocino salado, á 326 id. id.' ...............  • 209,6 .8
344 litros vino, á 5o id. litro............................  17*200

5 hectolitros garbanzos, á it  escudos 75o milé
simas hectólitro      58*75 o

i53  kilógramos arroz, á 1 1 3 id. kilógramo.  .......... 17*289
78 idem sémoía, á 2 17 id. id. . .  ...........................   16*926
75 idem fideos, á 2 17  id. id. . . . . . .. ........   16*275

258 litros aceite común, á 3oo id. litro * ..  .............  77*400
2 5 kilógramos pimiento dulce, á 100 id. kilógramo 2*5oo

2o5 hectolitros alubias, á 5o id. litro........................ 100
295 litros petróleo, á 200 id. id .  ..............   59

10 .2 20  kilógramos carbón, á 7 id. kilógramo.............. 71*540
75 carros leña, á 700 id. uno.......................   52*5oo

128 kilógramos azúcar, á 243 id. kilógram o,  31*10 4

1.9 4 3*29 1

Casa de M isericordia Hospicio del B u rgo .

4 5 .5 i8  kilógramos pan de segunda, á 5o milésimas ki
lógramo   o....................  2.275*900

1 768 idem vaca ó ternera, á 1 53 id. i d. . . . . . .  < . . 268*974
1.7 4 0  idem tocino salado, á 326 id. id     ...............  567*240

5 hectólitros garbanzos, á 1 1  escudos 75o milési-
simas hectolitro. ................................................  58*75o

563 kilógramos arroz, á 1 1 3 milésimas kilógramo. 63*619
28 hectolitros guijas, á 43 milésimas hectólitro.. .  . 120*400

7o3 kilógramos fideos , á 2 17 milésimas kilógramo. i 3o‘ 85i
1 . 1 53 litros aceite común, á 3oo milésimas litro  345*900

3o8 kilógramos pimiento dulce, á íoo milésimas ki
lógramo        3o *800

1 3.3 3 3 idem patatas, á 9 id. id  ..............................   IT9‘997
3o hectolitros alubias, á 5o-milésimas litro.. . . . . .  100

2o5 kilogramos bacalao, á 197 milésimas kilógramo. 40*385
310 litros petróleo, á 200 milésimas litro........  62

25. 555 kilógramos carbón, á 7 milésimas kilógramo. . 178*885
178 carros leña, á 700 milésimas uno....................... 124*600

4 .5 38*3 oi  

Casa de Maternidad de Soria.

47.655 kilógramos pan de segunda, á 5o milésimas
kilógramo  .......................    2 .382*750

290 idem vaca ó ternera, á 1 53 id. id .......................  140*760
25 idem chocolate, á 761 id. id   ..................  19*025

2.405 idem tocino salado, á 326 id. id...........................  784*030
5 hectólitros garbanzos, á 1 1  escudos 750 milési

mas hectolitro........................................   . . . . .  58*75o
1.655 kilógramos arroz, á 11  3 milésimas kilógramo. 187*015

28 hectólitros guijas, á 43 milésimas hectólitro. . 120*400
2 .555  kilógramos patatas , á 9 milésimas kilógramo. . 22*995

28 hectólitros alubias, á 5o milésimas litro ......... 140
255 kilógramos bacalao, á 197 milésimas kilógramo 5o*235

17 .59 0  idem carbón, á 7 id id..  .................................  I 2 3 ‘ i 3o
93 hectólitros ciaco, á 123 milésimas hectólitro.. .  ; I '4^9
63 carros leña, á 700 milésimas carro. . . . . . . . .  44*100
85 kilógramos pimiento dulce , á 100 milésimas ki

lógramo.  ............................    8 ‘5oo
900 litros aceite común , á 3oo milésimas litro. . . . 270

4 .36 3*129

2 /  E l acto déla subasta será presidido por el Sr. Gobernador civil ó por 
la persona que tenga á bien delegar. Se admitirán las proposiciones que se 
presenten con arreglo al modelo que se inserta, las cuales irán en pliegos cer
rados y acompañadas de la carta de pago que acredite haber consignado en la 
Caja de Depósitos ó en su sucursal de esta provincia el 10 por 100 del impor
te de todos los artículos presupuestados, cuya cantidad como fianza provisio
nal servirá para responder del resultado del remate.

3.a Numerados los pliegos por el orden que se presenten al S r . Presiden
te de la Junta , los cuales no podrán retirarse bajo pretexto alguno y habrán 
de estar rubricados en su cubierta , se procederá á su apertura por el órdén 
en que hubiesen sido presentados, y se leerán las proposiciones en alta vo z . 
El que desempeñe las funciones de Secretario de la subasta tomará nota del 
contenido de cada uno y del resultado que ofrezca el acto, haciéndolo públi
co para satisfacción de los concurrentes.

4 /  Serán preferidas las proposiciones que en iguales circunstancias de 
precio comprendan todos los víveres que se anuncian en esta subasta , y si
guiendo este mismo orden, las que contengan mayor cantidad.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el acto nueva 
licitación entre los autores del empate.

5.a Hecha la adjudicación provisional de la subasta, se conservará el de
pósito consignado por el mejor postor, hasta que recaiga sobre ella la apro
bación superior, y se devolverán en el acto á los demás licitadores sus respec
tivos documentos de depósito. Luego que la adjudicación provisional haya 
sido aprobada por quien corresponda, el contratista aumentará dicho depósito 
hasta el 20 por 100 del total importe de los artículos subastados y con el 
carácter de definitivo.

6 /  Para los efectos de este contrato se considera por unidad de medida la 
designada á cada uno de los artículos que indica la condición 1.%  y por 
tipo general para el precio la cantidad de 1.4 22  escudos 3oo milésimas ; con 
advertencia de que los artículos han de ser todos de clase superior, conforme 
á los que vienen hoy consumiendo los establecimientos.

7,* E l contrato será á suerte y ventura de la persona á cuyo favor quede 
rematado el suministro, la cual no podrá reclamar aumento de precio á pre
texto de que lo haya tenido el artículo suministrado, ni por cualquiera otra 
circunstancia no prevista en este pliego de condiciones.

8 .a La Depositaría de cada establecimiento satisfará en virtud de libra
miento el importe total á que asciendan los artículos entregados por el con
tratista á la comisión de la Junta encargada de su recibo, siempre que haya 
fondos disponibles al efecto, y cuando no, esperará á que se obtenga de 
quien corresponda la autorización para librar, sin que por esta demora ad
quiera derecho el rematante á indemnización alguna.

9 a Cuando el contratista no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura de subasta, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se le designe, se dará por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo, se celebrará nueva subasta con iguales condiciones que 
la anterior y responderá el primer rematante de cuantos perjuicios irrogare 
la segunda subasta. Igualmente satisfará á los establecimientos de Beneficen
cia los que ocasione la demora ó suspensión del servicio.

.l o . La responsabilidad en que incurra el contratista por falta de cumpli
miento á lo estipulado por consecuencia de la subasta se exigirá por la via 
de apremio ó por medio de procedimiento administrativo, salvo el derecho 
del rematante para dirigir sus reclamaciones por la via contenciosa. También 
renunciará á todo fuero ó privilegio, sometiéndose á la jurisdicción que le 
requiera.



1 1 .  E l contratista entregará de su cuenta y  riesgo en los establecimien
tos los artículos comprendidos en la condición i . & y en el término de ocho 
dias, contados desde el en que haya sido adjudicada la subasta con la apro
bación de quien corresponda; y  si terminase este plazo y  no lo hubiere veri
ficado, serán adquiridos por administración y á expensas del subastador, así 
como también si no llenasen las condiciones que quedan mencionadas.

1 2 .  La recepción, examen y  cotejo de los artículos se hará con vista de 
las muestras de iguales especies de las que consumen los establecimientos 
y  se verificará por una comisión de la Junta ó por los Directores de los es
tablecimientos, sin que de las resoluciones de estos pueda reclamar el con
tratista..

1 3 . Tam bién satisfará el contratista todos los gastos que ocasione la 
entrega de los artículos en los establecimientos, y  los de subasta, escritura, 
inclusa la primera copia de la última, cumpliendo además con todas las dis
posiciones contenidas en la ley de Presupuestos y  Contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1 865 y  su reglamento de la propia fecha.

Modelo de proposición .

D . . . . ,  vecino d e . , . . .  , habitante en    enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de y  en el Boletín oficial de la provin 
cia de Soria  del. . . ,  y del pliego de condiciones para el suministro d e . . . . ,  
y  del precio máximo fijado como tipo para el remate, se compromete á en
tregar el expresado artículo (ó los que sean) sujetándose en un todo á las 
condiciones y  anuncio y  á lo prevenido en el reglamento para la ejecución de 
la ley de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1 865 , por la canti
dad de . . . .  (se espresará en letra). Acompaña á esta proposición el docu
mento que acredita haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos la 
suma de. >. . .  como fianza provisional.

(Fecha y  firma del proponente.) 7703

PA R Q U E  D E  A R T IL L E R ÍA  D E  C A R T A G E N A .

Debiendo celebrarse subasta pública el dia 2 3 del corriente, á las doce en 
punto de su mañana, para arrendar el terreno que ocupa la Escuela práctica 
en esta plaza, compuesto de una superficie de siete hectáreas , 19  áreas y  20 
centiáreas, equivalentes á 1 1  fanegas, dos celemines y un estadal, y  el edifi
cio cuartel con su correspondiente cocina y  pozo, por el término de un año, 
á contar desde i .°  de Julio próxim o, aunque en este dia no haya recaído la 
superior aprobación, por el precio de 80 escudos; en virtud de órdén del E x 
celentísimo S r  Director general del arma de 3 de M ayo del año próximo pa
sado, se anuncia al público para que las personas que gusten interesarse en 
el servicio presenten sus proposiciones 10  minutos ántes de la hora anun
ciada al S r . Presidente del tribunal de subasta.

E l pliego de condiciones y modelo de proposición se hallan de manifiesto 
de nueve á dos todos los dias no feriados, en la oficina del detall de este 
Parque.

Cartagena 12  de Junio de i 8 6 8 .= P o r  acuerdo de la Junta, el Oficial se
gundo Pagador, Secretario, Manuel García Dom ínguez. ' 772 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D . Javier de Urrutia, Caballero de la Real y  distinguida Orden española 
de Carlos IIÍ, Jefe honorario de Administración civil y  Presidente del Conse
jo de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que además del Excm o. Sr. Mar
qués de Villafranca se crean interesados en la casa y  estados del Excm o. se
ñor Duque de Medinasidonía, para que en el término de 20 dias , contados 
desde la publicación de este edicto e i  la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan 
ante el Consejo de esta provincia á evacuar el traslado que por providencia 
de 14  de Abril último se les ha conferido de la demanda propuesta ante el 
mismo Consejo, á nombre del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, sobre 
revocación de providencia administrativa de 16  de Julio del año próximo an 
terior, relativa á aprovechamiento de pastos y  entrada de ganados en los 
montes de Retin y Boyar, del término de la expresada villa.

Y  en cumplimiento de providencia del ántes citado Consejo de 1 3 de Ma
yo  último, dictada en los procedimientos á que ha dado lugar la referida de
manda, y para que llegue á conocimiento de los supradichos interesados, ex
pido el presente que refrendará el Secretario del mencionado Consejo y  que 
se fijará en los sitios de costumbre, publicándose en el Boletín oficial y  G a 
c e t a  del Gobierno.

Cádiz 2 de Junio de i8 6 8 .= Ja v ie r  de Urrutia. = P o r  acuerdo del Conse
jo, el Secretario, Francisco de P . M illan, P . — 7 7 12

D . Enrique Lassus Font, Caballero de la ínclita y  militar Orden de San 
Juan de Jerusalen y Juez de primera instancia de esta ciudad y  partido etc.

Por el presente se cita, Jlama y emplaza á todos los que se crean con de
recho á los bienes con que está dotada la capellanía fundada en la única par
roquial d éla  villa de la Higuera, cerca de Arjona, por Lope López Cazaliila, 
para que en el término de 3o dias, á contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador del mismo auto
rizado competentemente, á ejercitar sus acciones; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el término señalado., les parará el perjuicio que haya lugar en

derecho, pues así lo tengo mandado en providencia de este dia en la demanda 
deducida por Manuel Raimundo Fernandez en reclamación de los citados 
bienes.

Andújar 4 de Febrero de 18 6 8 .= E n r iq u e  Lassus F o n t .= P o r  mandado 
de S .  S . ,  Manuel Martinon y Navajas. P .— 7674

E l S r . D. Rafaél Aguilar Tablada, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Vjgo y su partido.

Por el ténor del presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa con la ad
vocación de San Roque, sita en la parroquia de Santa Eulalia de Cam os, 
distrito municipal de Nigran, en este partido, para que dentro del término 
de 3o dias, contatos desde la publicación del presente en los periódicos ofi- 
:iales, comparezcan á deducirlo en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito 
por virtud de la demanda que propusieron María González de Mosende y 
Bernardo y  Manuel Francisco Alonso de Pontellas sobre que se les adjudiquen 
dichos bienes; apercibidos de que no ejecutándolo pasado dicho término se 
proveerá lo que haya lugar.

Dado en Vigo á i5 de Mayo de i8 6 8 .= R a fa é l Aguilar Tablada.— Dé su 
man ato, Buenaventura Alvarez del Quintanal. P .— 7673

D. Vicente José A lm enar, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Cito, llamo y  emplazo á las personas que se crean con derecho á los bie
nes que constituyen la capellanía colativa que en la villa de Mucientes fundó 
D. Manuel González, para que en el término de 3o dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acudan á este Juzgado y  
Escribanía del infrascrito á deducir su derecho por medio de Procurador con 
poder bastante; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 16 de Junio de i8 6 8 .= V ice n te  José  Almenar. = P o r  
mandado de S . S , Pedro M. Sánchez. P .— 7670

Por el presente y  en virtud de providencia del lim o. Sr. D. Antonio M a
ría de Prida, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta corte, se convoca á junta general á 
los acreedores del concurso de D . Agustín del Callejo para el reconocimiento 
de sus respectivos créditos, la cual tendrá efecto el dia 4 del mes de Agosto 
próximo venidero, y  hora de la una de su tarde, en la sala audiencia de di
cho Juzgado del Hospital, sita en el piso bajo derecha de la Territorial; y  
con el fin de que llegue á noticia de los acreedores cuyo domicilio es desco
nocido, se les hace citación por medio de! presente, advirtiéndoles que de no 
comparecer al citado acto les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Junio de i 8 6 8 .= P r id a .= P o r  mandado de S .  S I .,  C e
lestino de F lo res. . P .— 7671

D . Pédro Mendiri y  López, Juez primera instancia de Santander y  su 
partido

Por el presente tercer edicto se cita, llama y  emplaza á Joaquín V alle, 
como de unos 45 años de edad, herrero y  corredor de trigos en Madrid, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción de este anuncio, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa criminal que sobre hurto de una capa estoy instruyendo; 
y  de presentarse se le oirá y  administrará justicia, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley .

Dado y  firmado en Santander á 2 de Junio de 1868 = P e d r o  Mendiri y  
L ó p e z .= D e  orden de S. S ., Ricardo Cagigal. 7400

Por providencia del S r .  Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se cita á Manuel García Martinez, casado, del comercio, 
de 3 1 años de edad, para que en el término de nueve dias se presente en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Manuel Diez, sitos en el piso bajo de la ca
lle de la Union, núm . 6, con el fin de que tenga lugar una diligencia acor
dada en causa contra Pablo Zam ora Martinez por expendicion de monedas 
falsas; advirtiéndole que si pasa dicho término sin presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Junio de 18 6 8 . 7401

E l Licenciado D . Ferm ín Alvarez Mesa, Juez de paz de la villa y  con
cejo de Avilés, en funciones de primera instancia de la misma y  su partido 
por traslación del propietario por S .  M. la Reina (Q . D. G .) .

Por el presente y su tenor se cita, llama y  emplaza por segunda vez á 
D. Manuel Suarez Solís, ausente en ignorado paradero, hijo del finado otro 
D . Manuel, vecino que fué de la parroquia de Trasona, Ayuntamiento de 
Gozón, para que dentro de la mitad del término de los nueve dias que se le 
concedieron por auto de 4 de Abril último, á contar desde el siguiente al en 
que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, por no 
haber’o hecho al primer llamamiento, por medio de Procurador habilitado con 
poder bastante y  dirección de Letrado, á contestar la demanda que contra él 
tiene propuesta D. Manuel Fernandez Corugedo, vecino de la referida villa, 
sobre reclamación y pago de la indemnización del servicio militar que este ha 
prestado por el ausente Suarez Solís en el sorteo que se celebro en el año 
de 1848 para el reemplazo del ejército en el expresado concejo de Gozón; 
con apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lu
gar, como así se halla estimado por otro auto de 27 del actual,

Avilés 29 de Mayo de i8 6 8 .= F e r m in  Alvarez M e sa .= P o r su mandado, 
José  Juan Prescedo. P . — 7450



Por disposición del Tribunal de Com erlo de esta plaza se convoca á to
das las personas que conserven conocimientos ó se crean con derecho al si- 
gu;ente crédito, procedente del apresamiento de la corbeta española Nueva 
Velo\ Marianx, verificado en el añ ~> de 1823 por el navio francés Jean 
Bart en su viaje de Veracruz y la Habana á este puerto:

M i l  cincuenta y nueve pesos fuertes 4 rs , embarcados en Veracruz por 
los hijos de Bustamante y compañía, de cuenta y riesgo de Vicario Iñigo y 
para entregar á D . Francisco Pastor y Calle.

Para que en el término de 3o dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen á deducir 
sus reclamaciones ante este Tribunal; apercibidos de que trascurrido que 
sea dicho plazo sin haberlo verificado, se declararán caducados los conoci
mientos y la providencia que se dicte les parará el perjuicio qué haya lugar.

Cádiz 16 de Abril de 1 868.=Licenciado Eduardo Le Clerc.
P— 7669

1 En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, se venden en pú
blica subasta diferentes carruajes, cajas de berlina, ruedas y otros efectos que 
no se detallan por s r muy numerosos, pero que estarán de manifiesto en la 
calle de Valencia, sitio llamado de la Aduana Vieja, y los enseñará el guarda 
Pedro Martin; que han sido retasados en la suma de i . i 56 escudos 5oo 
milésimas, por la cual salen á subasta, y el remate tendrá lugar en el expre
sado Juzgado y Escribanía del que refrenda, á las doce de la mañana del dia 
3 de Julio próximo

Madrid 20 de Junio de 1868. ==E1 Escribano, Juan Vivó. P— 7668

Por providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta corte, refrendada del Escribano D. Emilio Monet, se ha sus
pendido la subasta de varias fincas sitas en los términos jurisdiccionales de 
Val de Santo Domingo, Escaloniila y Escalona, para cuya celebración en di
cho Juzgado estaba señalado el dia 2 5 del corriente, á launa de su tarde. =  
Emilio Monet. P— 7667

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta corte, refrendada por el Escribano de 
número D . Vicente Callejo Sanz, dictada en los autos de concurso volun
tario de D.. Pascual Serra y Mas, se ha suspendido la celebración de la junta 
general de acreedores del mismo, que tenia por objeto el reconocimiento de 
créditos y estaba señalada para el dia i 5 del que rige; y habiéndose designa
do nuevamente con igual fin el 14 del mes de Julio próximo venidero, á la 
una de su tarde, en el local del Juzgado, piso bajo de la Audiencia territo
rial, se convoca á dichos acreedores para su asistencia á la misma, en con
formidad á lo prevenido en el art. 573 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 12 de Junio de 1868.=Prida.=rVicenté Callejo Sanz.
P— 7666

D . Juan del Pueyo y Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Hago saber que en el juicio universal de concurso voluntario de acreedo
res de D. Antonio Diaz Pedrero, vecino de esta ciudad, pendiente en este 
Juzgado y Escribanía del ref endatario, se ha acordado en auto de ayer con
vocar á junta general de acreedores para el examen de los créditos; cuyo 
acto tendrá lugar el dia 29 de Julio próximo venidero, á las ocho de su ma
ñana, en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el ex-convento de Pre- 
mostiatenses, calle de Teresa Gil; previniéndoles que presenten los títulos 
desús créditos á los síndicos D Marcelo del Rio Muñoz y D . .Máximo de 
Vega Ballestero con la debida anticipación para que puedan examinarlos, 
formar y dar cuentas en dicia junta de los estados que expresa el art. 574 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Vallaiolid á 19 de Junio de i8 6 8 .= Ju a n  del Pueyo. = P o r  su 
mandado, Bernabé González Rioja. P— 7672

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un despacho circular dirigido á los Agentes diplomáticos 
de Prusia con fecha i 5 de este mes anuncia que el Subsecreta
rio de Estado, M. Thiele, ha sido encargado interinamente de 
la dirección de los negocios extranjeros en virtud déla licencia 
temporal concedida al Conde de Bismarck.

Anuncia la Prensa de la Alemania del Sur que las nego
ciaciones entre Baviera y Wurtemberg acerca de la ocupación 
de la fortaleza de Ulm han dado por resultado un convenio 
que ha sido firmado ya, y según el cual la guarnición de aque
lla plaza se compondrá de dos brigadas bávaras y una de 
W  urtembers.

begun noticias de LSernn, recna 19, nan siao aproDaaas por 
el Reichstag las leyes de presupuestos y las que estaban á la 
órden del dia. A l siguiente , á las tres de la tarde, el Rey 
Guillermo asistiria á la sesión de clausura de aquella Asamblea.

Anuncian de Florencia el 19, que el Ministro de Hacien
da ha publicado un informe adicional relativo al estado eco
nómico del Reino de Italia. Según dicho documento, el impor

te del déficit previsto en el informe de 20 de Enero debe re
ducirse á 5i millones.

El Diario de Francfort afirma que el Gobierno prusiano 
hace grandes esfuerzos para lograr del Gran Duque de Hesse- 
Darmstad que abdique voluntariamente en favor del heredero 
presunto, el Príncipe Luis de Hesse, con objeto de facilitar la 
entrada del Gran Ducado en la Confederación del Norte. Hasta 
ahora el Gran Duque ha rechazado enérgicamente todas las 
proposiciones que respecto de esa cuestión se le han hecho.

Un periódico francés anuncia que es cosa resuelta ya el ca
samiento de la Princesa Luisa de Suecia con el Príncipe here
dero de Dinamarca. Según la ley Sálica que rige en aquella 
nación, la Princesa Luisa no tiene derecho al trono de Suecia; 
pero en cambio asciende su dote á 35 millones de francos.

INTERIOR. 

M AD RID .— Verificóse anteayer en la iglesia pontificia de los italianos, 
con gran solemnidad, la función de aniversario de la coronación de Su Santi
dad Pió IX, asistiendo á la tribuna S S . MM. y S. A. el Príncipe de Astú- 
rias, que llegaron á las doce ménos cuarto, hora en que dió principio la 
misa, oficiando el S r . Patriarca de las indias. En el presbiterio estaban el 
Sr Cardenal Arzobispo de Toledo y varios Sres. Obispos, entre ellos el de 
Sigüenza, que ocupó después la Cátedra del Espíritu Santo, pronunciando 
un sermón llenó de elocuencia religiosa y de riqueza de estilo. Asistieron asi
mismo el S r . Ministro de Estado y el de Fomento, el Sr. Castro, nuestro 
Embajador en Roma, y gran número de personajes políticos y del Cuerpo 
Diplomático. A las dos terminó la función.

  Presidida por S. A . R. el Infante D . Sebastian, se reunió anteayer, á
la una de la tarde, la Real Academia de Arqueología del Príncipe Alfonso, 
con objeto de honrar la memoria de los Académicos difuntos. Se leyeron las 
notables Memorias, elogios fúnebres del Conde de Altamira y Cardenal Ta- 
rancon, terminando el acto con la lectura de la necrología del insigne Arqueó
lo de Módena, Cavedoni, trabajos debidos á los Académicos Sres. Nougués, 
Pulido y Balbin deUnquera. A las ocho de la mañana se celebró en San 
Ginés la misa de réquiem y responso. A una y otra ceremonia asistieron 
gran número de Sres. Académicos, entre los que recordamos á D. Lorenzo 
Arrazóla, D. Mauricio García, Ministro del Tribunal Suprémo de Justicia; 
Duque de Baena y Conde de Ripalda.

ANUNCIOS.
COLECCION L E G ISL A T IV A  D E  E SPA Ñ A  . — EDICION O FI- 

cial.— Se ha publicado el tomo correspondiente al segundo semestre de las 
sentencias del Tribunal Supremo de Justicia de 1866, y  se halla dé venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de San 
Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada tomo. — 3

BANCO D E  BA R C ELO N A .— E L  DOMINGO 2 DE AGOSTO PRÓ - 
ximo, á las diez de la mañana, se celebrará en el local de este Banco la 
junta general ordinaria prevenida por los evStatutos, á la que tendrán facultad 
de concurrir, ó de hacerse representar por otros accionistas con derecho de 
asistencia, los que posean 10 ó más acciones con tres meses de anticipa
ción á la referida fecha. También se advierte á los señores accionistas que 
debiendo procederse en la mencionada junta al nombramiento de cinco Voca
les efectivos y un suplente de la de gobierno, estarán de manifiesto ocho 
dias ántes las listas de los señores salientes y elegibles, y durante este plazo, 
conforme al art. 85 del reglamento, se entregarán por la Secretaría del es
tablecimiento las papeletas de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 20 de Junio de i8 6 8 .= P o r el Banco de Barcelona, su admi
nistrador, Antonio Escolano.=V.* B . ° = E 1 Comisario Régio, Manuel Ce
juela. P— 7 7 13 — 2

BANCO D E  P A L E N C IA , EN LIQUIDACION.— D ECLARADO  DI- 
suelto y en estado de liquidación este establecimiento, según Real decreto de 
X2 del corriente, la Junta de gobierno, á fin de establecer las bases de la re
ferida liquidación y nombrar las personas que han de componer la comisión 
liquidadora, en vista de lo preceptuado en el Código, convoca á junta gene
ral extraordinaria de señores accionistas para el dia 3o del corriente, á las 
cuatro y media de la tarde, en el local que ocupan las oficinas del expresado 
Banco.

Las delegaciones se harán conforme á lo que previenen los estatutos y 
expresando en los poderes ú oficios «se concede al objeto que motiva esta 
convocatoria. s

La Secretaría facilitará á los referidos accionistas las oportunas 1 r«d a c ia 
les de asistencia.

Patencia 18 de Junio de i868.^=Por acuerdo de la Junta, el SecrTario 
interino, Guillermo Astudillo. P — 7675

VAPO REA -CO RREO S DE C A N A R IA S. — SA LID AS DE CÁDIZ 
para Santa Cruz de Tenerife y  Las Palmas los dias 7 y  22 de cada mes 
las cuatro de la tarde.

Consignatarios én Cádiz los Sres, Retortillo hermanos.
5666— 3



S A N T O S  D E L D IA.

San Juan, Presbítero; Santa A grip ina , mártir, y  Santa Edeltruda. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M ADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Junio de 1868.
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Temperatura mínima del dia.............. ............ .. „ e. | 12o, 2 i 5*,3

Evaporación en las 24 h o ras...................................... 10,0 milímetros.
Lluvia en id. id................................ »

despachos te le g r á f ic o s  recibíaos en el mismo Observatorio sobre el esza- 
do atm osférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extra njero  el dia 22 de Junio de 1868.

ij

localidades.

Altura 
barométri
ca á o° y al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estad? 

de la 

mar.

Bilbao . . .  <*. • 1 
Oviedo . .» • » •  1

760.0 
760,6
759.3
760.8
764.3
764.8

764.3
764 . 1.
761.4
764.0
762.5

5 702 ¿L

25,3 
16,0

N . 0 . . . .  
N. E . . . .  
N. O . . . .  •
s .  0 . . . .  
s .  0 . . . .

!n . 0 . .  .
! » 1 
¡N. N. 0 .
S . O ___
0 .............
N. 0 . . . .  
s ..............

B r is a ..
Idem .. 
Idem . .  
Idem. .  
Idem, . 
Idem. .

¡ * 
C alm a. 
B risa . .
Idem. .  
Idem... 
C alm a.

Cubierto... . 
ídem . . . . . .

Tranq.

C oruñ a, . » • • • 1 19,8 L luvia......... Bella.
Santiago . . . .  i i 5,3 ! 

17.0
Nie.alloviz.a 
Cub.° l lu v .aOporto A . asa.

L isboa. * * o * . • 18,6 A lg.1 nube 
»

Muy n ubl.° 
N u b e s ... . 
Cási cub.V 
Despejado.. 
Celajes. . . .  
Nubes. . .

r». . ag .
Bella.

»
Rizada. 

Rizada. 

Calma •

B ad ajoz.. * • . .  
San Fern.° á 7 
Sevilla. . . . c e .  
Tarifa . „ • • • •

»
20.2 |
26.2 j 
23,1 
22,8 ’ 
28,0

G ran ada. « . . .  
Alicante • * e »*

28,2 0  . .  . . B r is a ,. 
C alm a. 
B r is a ..

))
Valencia * . „ • . ! ! 7^1,6 

1 760,3 
i 75:,3 
1 757,7 
! 768,2 
í »
I 762,9 

761,6
764,9
761,2 
757,1

31,0 2 .............. Despejado.* 
C ub ierto .. ,  
N u b o so .. . .  
Idem. . . . . .

))
Barcelona , . . .  ¡ 24,8

24.2
19.2 

I 15,5
»

1 19,4 
2 1 ,7 
2 2,0

S .............. T ranq.

y
Zaragoza..........
Soria.

N. O . . .  . 
S.  0 . . . .

Calm a. 
B risa ..

B ú rg o s.............!
V a lla d olid .. .  J  
Salam anca.. . .

s .  0 . . . .
»

O ..............

Idem. .  

Brisa. •

C ub ierto . ..  
»

C u b ierto .. .

»
D

M adrid.............
Ciudad- R e a l. .

s .  0 . . . .
0 .............

Idem. .  
Viento,

Celajería. . .  
Nublado . .  •

»

Albacete .........
Brcst á 7 • . • . .

23,4
l6 ,2
20,0
24,0
23,9

s .  0 . .  .
s  ............

B risa .. 
Idem . .

Cási cu b .0.. 
Nubes. Oleaje. 

G. cal.a 
Calm a. 
Idem.

Bayona i d . . . .  ¡ 
Cette id............

763,5
765,0
762,7

S . E . . . .
S.  E __

Calma, 
Brisa •.

C u b ierto ., .  
Brumoso , .

M arsella i d . . . . N. E . . . Idem .. Nubes. . . .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña , Pontevedra y Santande r

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los parte» remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios muaieí 
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL PIA DE HOY.

3.388  arrobas de trigo.
J.54Ó idem de harina.

73 idem de carbón. 
i 3o vacas, que componen 5o .352 libras de peso.
497 carneros, que hacen i 3 .888 libras de id.
102 corderos, que hacen 2.471 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 3,400 á 4 escudos fanega.
Idem aneja, á 4,400 escudos fanega.

Trigo vendido............................... 994 fanegas.
Precio medio  $>999 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 22 de Junio de 1868.—  El Alcalde interino, el Marqués viudo del Villar,

B O L S A  DE M ADRID.

Cotización oficial del 22 de Junio de 18 68.

FONDOS PÚBLICOS.

Titulo» del 3 por loo consolidado, publicado, 35-65 ; 36-oo y 36-70 en peque
ños; á plazo, 35-70 fin cor. fir.; 35-70 fin próx. fir.

Idem del 3 por loo diferido, publicado, 34-10; á plazo, 34-15 fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 38-oo.
Idem id. de segunda id., id. , 17-00 d.
Material del Tesoro no preferente con interés, id., 99-20.
Deuda del personal, id ., 26-70 d.
Billetes hipotecarios de) Banco de España, publicado, par.
Idem id. de la segunda série, id., 94-45, 40 y 5o.
Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual, emisión de I.* de Abril de 

185o, de á4.ooo rs., no publicado, 84-00.
Idem id. de á 2.000 rs ., id., 92-25 d.
Idem id. de i.° de Junio de 185r , de á 2.000 rs., id., 90-50 d.
Idem id. de 3 i de Agosto de 1852, de á 2.000 r»., id,. 78-5o d.
Idem id. de i.°  de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id., 73-00 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por loo anual, id., To3- 5o d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 r*., publicado, 68-90 y 8o*
Idem id. nuevas, de á 2.000 r s ., no publicado, 68-10 p.
Idem id. de á 20.000 rs, publicado, 67-80.
Acciones delBanco de España, no publicado, 144-00.

CAMBIOS.

Lóndrcs á 90 dias fecha , 5o-oo y 5o-o5.
París á 8 dias vista, 5-21 p.

PLAZAS DBL REINO.

\
Daño. Beneficio. Daño. í Beneficio.

A lbacete  1/2 » L u g o   3/4 »
A lican te   par. » M álaga  1 1 / 4  d
A lm e ría ............. » 1/4 p. M urcia   p a rd . b

A vila    1/2 » O ren se  par. j 9
Badajoz..................  1/4 » O vied o    par. J »
Barcelona  » J/4 P- Palencia  par. \ »
B ilbao................... í/4 p. » Pam plona  1/4 jj ‘ b
B ú r g o s .  par. » P o n te v e d r a ....  par. \ »
C áceres  1/2 » S a la m a n c a . . . .  3/4 j »
C á d i z . . . . . . . .  » 1/8 d. San S eb astia n .. » I 1/2
Castellón  par. | » Santander  » ¡ 1/4 p .
Ciudad R eal. . .  par J » Santiago  * /4  j *>
C ó rd o b a   » ; I/^ p . Segovia  par. j »
C o ru ñ a    1/4P . • » S evilla ..................... par. ; »
C u en ca..................  1/2 j »> S oria .........................  » j 9
G e ro n a .  par. I » T a r r a g o n a .. . . .  par. \ 9
Granada  par d. » T e r u e l   par d . I »
G u a d a la ja ra ... par. » T o le d o   par. j »
H u e lv a .. . .  . .  . 1/4 ) » Valencia  » 1/8
H uesca.. «. . . .  » § 1/4 Valladolid  1/4 p. ! »
Jaén.......................  par. \ » V ito r ia ................... par. j »
L e ó n ................... par. < » Zam ora................  1/2 p . • b
Lérida....................  par. ! » Zaragoza  par. j »
Lo groñ o  1 /4 p. » (I ¡

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 20 de Junio. — Consolidados, 95-1/8.
París 20 de Junio.— Exterior español, 35-5o .— Diferido, 34-10.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las nueve cjp la noche.—  Macbeth.— SS. MM. 
honrarán con su presencia esta función.

C ir co  d e  P a u l . —  (Teatro de verano.) — H o y , á las nueve de la noche.— 
La comedia en un acto Tres bodas por un enredo.— El baile español La chiclane- 
ra.— La zarzuela en un acto Equilibrios de amor. — El sainete cómico bailable Las 
preciosas ridiculas.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — H oy, á las nueve de la noche.— Gran función
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C ir c o  de  P r i c e . — H oy, á las nueve de la noche. —  Variada función de ejercicios 
ecuestres , gimnásticos, cómicos , de equilibrios, caballos amaestrados etc

C a m p o s  E l í s e o s . — Hoy , á las nueve de la noche. —  Tercer concierto inst u- 
mental por la sociedai de conciertos dirigida por el Sr. Gaztambide. — Gran compe
tencia de fuegos artificiales — El salón de conciertos estará iluminado á la veneciana.

N o t a . Teatro de Rossini.— Invitadas SS. MM. para honrar con su presencia la 
tercera representación de la muy aplaudida ópera en tres actos Crispino é la Comare, 
se pondrá en escena mañana miércoles, vendiéndose hoy los billetes en la Contaduría 
del teatro del Príncipe hasta las once de la noche, y también en los Campos Elíseo* 
durante el conc erto.

Entrada general, j rs.


